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ACTA Nº32-05

Sesión celebrada el 11 de Agosto de 2005.

Sesión ordinaria Nº 32-05 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecisiete  horas treinta minutos del día 11 de agosto del año dos mil cinco y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos:

Lic.   Gilberto Corella Quesada

Presidente 

MSc.   Grettel Ortiz Alvarez


Secretaria 

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
Licda. Rocío Cerdas Quesada


Tesorera

MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   

Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Lic.   Wilfred Arce Salas 

     Vocal V 

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola   Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre   Secretaria de Actas

Lic. Gerardo Jiménez 

   Fiscalía

Lic. Gary Hernández Santana
   Fiscalía

Lic. Antonio Lacayo


   Fiscalía

Sr. Elías Castro Araya
        Fiscalía

ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El Lic. Gilberto Corella Quesada, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 32-05, con la presencia de los siguientes señores directivos:

MSc.   Grettel Ortiz Alvarez


Secretaria 

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

ARTICULO 2) APROBACIÓN AGENDA DE PRESIDENCIA
El Lic. Gilberto Corella Quesada, somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación Agenda Presidencia

3.-  Lectura y aprobación del acta 31-05

4.-  Correspondencia

5.-  Modificaciones del Manual de Puestos y Salarios

6.-  Modificaciones del nuevo Decreto de Honorarios

7.- Asuntos de Fiscalía

8.- Informes breves de los señores directivos

9.- Informes del Director Ejecutivo

SE ACUERDA: 

Aprobar el orden del día presentado por el Lic. Gilberto Corella Quesada.

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA
Se da lectura del acta Nº 31-05 celebrada el 04 de agosto de 2005.

SE ACUERDA: 

Aprobar el acta Nº 31-05 celebrada el 04 de agosto de 2005,  con las observaciones realizadas por los señores directivos.

ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA

4.1.- Mediante el oficio UI-08-157-2005, la MSc. Rosaura Matarrita Baccá presenta las solicitudes de incorporación de los Licenciados en Derecho que cumplen con los requisitos.  Según el calendario acordado de esta Unidad, la próxima incorporación será el 29 de agosto.  Para continuar con los procedimientos de confección de carnés, de certificaciones y de diplomas, se requiere que las solicitudes se aprueben en la sesión del 11 de agosto del 2005.

1. Acuña Castro María Isabel 
  

U. Federada de Costa Rica

2. Altamirano Mora Kattia Patricia 

Universidad Santa Lucía

3. Androvetto Villalobos Esteban   

Universidad de San José

4. Araya Montes Cindy



U. Latina de Costa Rica

5. Araya Rojas Ana Cecilia


U. San Juan de la Cruz

6. Arguedas Ortega Alejandra María

Universidad de Costa Rica

7. Arias Carvajal Esteban Alonso

U. Latina de Costa Rica

8. Ávila Espinoza Denis



U. Latina de Costa Rica

9. Calvo Rodríguez Isidro Mardoqueo

U. Federada de Costa Rica

10. Campos Araya Jorge Arturo 

Universidad Santa Lucía

11. Campos Jiménez Mariana

Universidad Fidélitas

12. Campos Porras Nancy Rocío

U. Latina de Costa Rica

13. Canales Artavia Harold

U. I.A.
14. Cheng Azofeifa Juan José

Universidad de Costa Rica

15. Chi Yaslin Nitzia Alejandra
U. I. A
16. Collado Ortiz Yorleny María
U. Latina de Costa Rica

17. Contreras Montes de Oca Mario Emilio
U. Fed.de Costa Rica

18. Douglas Blandell Loyda Lorena
U. Latina de Costa Rica

19. Fallas Monge Darío Orlando

UNICA

20. Godínez Picado Yesenia*

Universidad de San José

21. Gudiño Morales Carlos Enrique
Universidad Santa Lucía

22. Hernández Vargas Marco Antonio
Universidad de San José

23. Mena Ayales Mario Alberto

UNICA

24. Méndez Villegas Enrique

U. Latina de Costa Rica

25. Miranda Castillo Atalia

U. Latina de Costa Rica

26. Mora González Wendy Víctoria
U. I. A
27. Morales Mora Fernanda María
U. Latina de Costa Rica

28. Murillo Obando Eugenia*

ULACIT

29. Muñoz Cerdas Andrea


U. I. A
30. Porras Briceño Marta Eugenia
U. Latina de Costa Rica

31. Radulovich Quijano Juan Carlos
Escuela Libre de Derecho

32. Redondo Vega Luis Daniel

Universidad de la Salle

33. Saborío Coto Esteban


Universidad de Costa Rica

34. Solís Víquez Marianella

Universidad de Costa Rica

35. Umaña Barquero Saúl Rogelio
UNICA

36. Ureña Sánchez Susana María

U. Federada de Costa Rica

37. Vargas Brenes Dixy 


Universidad Santa Lucía

38. Vázquez Calderón Florita

U. Latina de Costa Rica

* La Licda. Eugenia Murillo Obando, subsanó prevención acordada según oficio UI-05-077-2005, del 10 de mayo del 2005.

* La Licda. Yesenia Godínez Picado, subsanó prevención acordada según oficio UI-05-074-2005, del 10 de mayo del 2005.

SE ACUERDA: 

Aprobar la incorporación de las anteriores personas para el día 29 de Agosto del 2005, por cumplir con los requisitos de incorporación, de conformidad con el informe UI-08-157-2005 suscrito por la MSc. Rosaura Matarrita Baccá.
4.2.-  El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el oficio DE-I-025-05 mediante el cual aporta la solicitud de suspensión voluntaria del Lic. Bernardo de la Fuente Padilla, carné Nº1979, quien no tiene suspensiones ni procesos pendientes de conformidad con el estudio realizado en la Fiscalía. Hace entrega del carné.

SE ACUERDA: 

Aprobar la suspensión voluntaria del Lic. Bernardo de la Fuente Padilla, carné Nº1979, a partir del mes de agosto del 2005. Se le comunica que según el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, el cese en el pago de sus cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de Gastos Médicos. En consecuencia la póliza de vida está cubierta, hasta donde el fondo permita cubrir la prima de dicha póliza

4.3.- Mediante el oficio DD-570-05 el Dr. Rafael González Ballar manifiesta que en estos últimos años se ha intensificado la estrecha relación de cooperación entre la Universidad de Costa Rica y el Colegio de Abogados, tal como la Revista de Ciencias y el CIJUL. 

La Universidad de Costa Rica por medio de la Rectoría de la Facultad de Derecho está programando para el próximo martes 16 y jueves 18 de agosto, un ciclo de conferencias en homenaje a quien fuera profesor de la facultad: Dr. Ramón Madrigal Cuadra. En la conferencia del día jueves los acompañará el Dr. Juan Antonio García Amado. En tal sentido desean invitar a todos los miembros de la Junta Directiva del Colegio de Abogados para que los acompañen en el Auditorio Alberto Brenes Córdoba el próximo jueves a las 9:00 am, a fin de compartir el homenaje al profesor Madrigal Cuadra y la conferencia denominada “Neoconstitucionalismo y sistema jurídico”. 

Asimismo, la señora Rectora Dra. Yamileth González García, desea recibir ese día a los miembros de la Junta Directiva en la Rectoría de la Universidad y compartir un almuerzo como agradecimiento por lo logrado entre en el Colegio de Abogados y la Universidad de Costa Rica.
SE ACUERDA: 

Tomar nota del oficio DD-570-05 el Dr. Rafael González Ballar.
AL SER LAS DIECIOCHO HORAS VEINTE MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES LA LICDA. ROCÍO CERDAS QUESADA.
ARTICULO 5) MANUAL DE PUESTOS Y AUMENTO DE SALARIOS

5.1. El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que cuando se habló del manual de puestos y salarios, se había establecido que se iban a sustentar los salarios del Colegio de Abogados para que fueran compatibles con los que maneja el mercado, se hizo un análisis de 9 Colegios Profesionales, dentro de los cuáles estaba como uno de los mejores pagados el Colegio de Abogados. Se establecía el salario base, junto con la consulta que le hicieron al Procurador de la República, que les decía que había que hablar del salario base y consecuentemente comenzar a apuntar los incrementos por costo de vida. En razón de eso y revisando el Manual se encontraron con un inconveniente en  uno de los requisitos del puesto de asistente de Fiscalía; con el acercamiento que tuvieron con doña Rhyma fueron generándole el insumo para que analizara cada uno de los puestos y los creara si era del caso. En el puesto de asistente de Fiscalía inicialmente se había planteado que el requisito era ser bachiller, porque es lo que realmente se ocupa en un puesto como el que ellos hacen, sin embargo ahora aparece que deben ser licenciados. Por una información que brindó la empresa consultora de porqué razón en las competencias técnicas se puso una licenciatura en Derecho como requisito para el puesto de asistente de Fiscalía, doña Rhyma les dijo por escrito, que lo puso así porque don Carlos Sánchez le dijo que pusiera eso como competencia técnica.

Hoy lo trae con el fin de que se modifique esa situación para que en el puesto de Asistente de Fiscalía la competencia técnica en su nivel académico sea de bachiller, porque eso es lo realmente se requiere en la Fiscalía por las funciones que ellos hacen

Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema y aprueban la propuesta del Lic. Gilberto Corella Quesada, por considerar que las funciones que desempeñan los asistentes de la Fiscalía no necesitan que la persona tenga una licenciatura en Derecho. 

Agrega el Lic. Gilberto Corella Quesada que para poner en práctica la aplicación de este Manual, la Junta Directiva aprobó en su oportunidad, el Q2 como política salarial interna. Por lo que los salarios base con el aumento del 7.3%, deben compararse con el Q2 del mercado (actualizado a julio 2005)

Al hacer la comparación, quedan 18 casos por debajo del Q2.

Se recomienda aumentar la diferencia a los puestos que están por debajo del Q2, excepto a los funcionarios que no cumplan las competencias técnicas del puesto, que son tres. En el caso en que el funcionario esté en proceso de alcanzar el requisito, la diferencia faltante se aplicará porcentualmente,  acorde al porcentaje de cumplimiento de las competencias técnicas del puesto.

Por ejemplo: si el puesto requiere de un licenciado en el área, se distribuirá de la siguiente manera y se aplicará en el porcentaje cumplido, con el número de materias ganadas a la fecha del aumento.

DIPLOMADO     
 50%

BACHILLER       25%

LICENCIADO      25%

Con un impacto de ¢326.405.00 (trescientos veintiséis mil cuatrocientos cinco colones por mes, más las cargas sociales de ¢167.674.00, para un total de ¢494.079.00 (cuatrocientos noventa y cuatro mil  setenta y nueve colones)

Un total global mensual de ¢2.606.046.00 (dos millones seiscientos seis mil cuarenta y seis colones).

La política del colegio ha sido aumentar como mínimo el porcentaje semestral aprobado por el Gobierno para el sector privado (enero y julio).

En el presupuesto del año 2005, se dejó previsto un 8% semestral

Se recomienda aplicar el aumento del 7.3% de aumento salarial a todos los funcionarios del Colegio de Abogados de Costa Rica a partir del 1 de julio de 2005, cuyo impacto mensual es de ¢1.395.235.00 (un millón trescientos noventa y cinco mil doscientos treinta y cinco colones), más las cargas sociales de ¢716.732.00, para un total de ¢2.111.967.00 (dos millones ciento once mil novecientos sesenta y siete colones).

SE ACUERDA: 

a.- Aplicar el aumento del 7.3% de aumento salarial a todos los funcionarios del Colegio de Abogados de Costa Rica, a partir del 1 de julio de 2005, cuyo impacto mensual es de ¢1.395.235.00 (un millón trescientos noventa y cinco mil doscientos treinta y cinco colones), más las cargas sociales de ¢716.732.00, para un total de ¢2.111.967.00 (dos millones ciento once mil novecientos sesenta y siete colones).
b.- Aprobar un aumento de la diferencia a los puestos que están por debajo del Q2, sean 18 casos, excepto a los funcionarios que no cumplan las competencias técnicas del puesto. En el caso en que el funcionario esté en proceso de alcanzar el requisito, la diferencia faltante se aplicará porcentualmente,  acorde al porcentaje de cumplimiento de las competencias técnicas del puesto.

c.- Modificar el Manual de Puestos para que en el requisito de  la competencia técnica en su nivel académico para el puesto de Asistente de Fiscalía sea de bachiller en derecho.

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS TREINTA MINUTOS INGRESAN A LA SALA DE SESIONES EL MSc. IVÁN SALAS LEITÓN Y EL LIC. WILFRED ARCE SALAS, QUIENES SE ENCONTRABAN EN LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DEL CONGRESO JURÍDICO NACIONAL.
ARTICULO 6) ARANCEL DE HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES DE ABOGACÍA Y NOTARIADO.

El Lic. Gilberto Corella Quesada  manifiesta que en la publicación del Decreto Ejecutivo No.  32493-J "Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado",  en La Gaceta No. 150 del 5 de agosto del 2005 se deben hacer las siguientes correcciones: 

1.-  El inciso g) del artículo 105 y el inciso k) del artículo 106 deben tenerse como inaplicables. Se insertaron por error de copia.


2.-  Los artículos 74, 86  y 98 remiten al artículo 68 y lo correcto es su remisión al artículo 69. 

3.-  El artículo 108 debe leerse como sigue:  " ARTICULO 108.- AUTENTICACIÓN DE FIRMAS: Tratándose de autenticación de firmas en actos y  contratos privados se pagarán doscientos cincuenta colones en timbres del Colegio de Abogados”.

Por lo anterior propone que se solicite respetuosamente a al Ministerio de Justicia y Gracia que procedan a hacer una publicación corrigiendo los anteriores artículos.

El Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero manifiesta que en este Decreto de Aranceles tampoco se incluyó el costo de honorarios por consulta, porque él no lo ha encontrado y otras personas se lo han dicho también. Lo comenta para que lo tengan presente.

El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que va a revisar la inquietud de don Ramiro junto con la Comisión de Aranceles.

SE ACUERDA: 

Solicitar respetuosamente al Ministerio de Justicia y Gracia que procedan a hacer una publicación Fe de Erratas, de las siguientes correcciones del Decreto Ejecutivo No.  32493-J "Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado",  en La Gaceta No. 150 del 5 de agosto del 2005:

1.-  El inciso g) del artículo 105 y el inciso k) del artículo 106 deben tenerse como inaplicables. Se insertaron por error de copia.


2.-  Los artículos 74, 86  y 98 remiten al artículo 68 y lo correcto es su remisión al artículo 69. 

3.-  El artículo 108 debe leerse como sigue: " ARTICULO 108.- AUTENTICACIÓN DE FIRMAS: Tratándose de autenticación de firmas en actos y  contratos privados se pagarán doscientos cincuenta colones en timbres del Colegio de Abogados.

ACUERDO FIRME.

ARTICULO 7) PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA A ELECCIONES

El Lic. Gilberto Corella Quesada  manifiesta que se debe hacer la publicación correspondiente para la convocatoria a elecciones. Es por lo anterior que propone aprobar dicha publicación para el próximo domingo 14 de agosto.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada señala que se debe hacer una fe de erratas con relación al artículo 20 inciso a) de este Reglamento de Elecciones, en virtud de que establece: “Nombre o nombres completos de los candidatos, sus suplentes ….”, sin embargo en la Ley Orgánica del Colegio de Abogados no se establecen los puestos de suplentes.

SE ACUERDA: 

I. Aprobar la siguiente publicación para la convocatoria a elecciones que saldrá el próximo domingo 14 de agosto del 2005: 

El Tribunal de Elecciones Internas del Colegio de Abogados  informa que en la sesión ordinaria Nº 32-05 de Junta Directiva celebrada el 11 de agosto de 2005, se acordó lo siguiente:

a) Convocar a Asamblea General Ordinaria ,el primer sábado de diciembre de 2005,para la elección de los puestos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero , Vocal I y  Fiscal

b) La elección se realizara de las nueve a las diecisiete horas en la sede central del colegio y en las sedes regionales debidamente acreditadas.

c) El plazo de inscripción de candidaturas vencerá el 30  de setiembre próximo a las dieciséis  horas.

d) Recordar a los (as) candidatos(as) la necesidad de tener disponibilidad de tiempo para asistir a las sesiones de Junta Directiva y Comisiones, estudiar proyectos, elaborar informes y cumplir funciones propias del cargo.

II. Girar instrucciones a la Dirección Ejecutiva del Colegio de Abogados para que realice una Fe de Erratas  con relación al artículo 20 inciso a) del Reglamento de Elecciones Internas del Colegio de Abogados, para que se elimine de dicho artículo la palabra “suplentes”.

ACUERDO FIRME.

ARTICULO 8)INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS

8.1. Informes del señor Presidente, Lic. Gilberto Corella Quesada 

8.1.1. El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que la semana anterior se conoció la nota suscrita por la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual remiten copia fotostática del oficio 882-OAT-05 del 19 de julio en curso, suscrito por la Licda. Vivian Chacón Madrigal, Jefe Administrativa de la Administración del I Circuito Judicial de San José, quien solicita se gestione ante la Junta Directiva del Colegio de Abogados la remisión de la terna correspondiente para que la Corte Plena proceda a la escogencia del abogado litigante para que integre el Consejo de Administración del citado circuito judicial, por lo que se debe hacer ese nombramiento.

El Lic. José Luis Meneses Rímola indica que conversó con la Licda. Vivian Chacón, para hacerle la consulta si existe algún problema en que un miembro de Junta Directiva ocupe ese puesto, y ella indicó que no existe ningún inconveniente en que un miembro de Junta Directiva desempeñe ese puesto, sierre y cuando sea abogado (a) litigante.

Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema y deciden que por razones de transparencia, se debe abrir un concurso para integrar la terna a enviar al Consejo Superior del Poder Judicial para que nombren al representante de los abogados litigantes ante el Consejo de Administración del I Circuito Judicial.

SE ACUERDA: 

Ordenar la apertura de un concurso para integrar la terna a enviar al Consejo Superior del Poder Judicial, para que nombren al representante de los abogados litigantes ante el Consejo de Administración del I Circuito Judicial, para lo cual se comisiona al Lic. José Luis Meneses Rímola.

8.2. Informes de la señora Tesorera, Licda. Rocío Cerdas Quesada.

8.2.1. La Licda. Rocío Cerdas Quesada manifiesta que con la emisión del nuevo arancel, hay que tomar un acuerdo con relación a la emisión de timbres, ya que las certificaciones notariales pasaron de ¢50 a ¢250 en timbres de abogados. Se reunió con la Licda. Mayela Guillén Garro y vieron las existencias en timbres de ¢50 y ¢100 de abogados y hay bastantes, sin embargo poner timbres de ¢50 para completar ¢250 en una certificación es muy feo, y ahorita van a comenzar los colegas a pedir timbres de ¢250 y realmente hay muy pocas existencias. La idea es empezar a utilizar y acabar con las existencias de los timbres de ¢50, pero que no tarden mucho para hacer la emisión del timbre de ¢250 de abogados. Por lo anterior propone que para tener esto en proyección se tomen las previsiones respectivas para que se haga la emisión del timbre de ¢250 de abogados, y que cuando la administración tenga perspectivas de que es necesario emitirlo se haga. Además que se tomen las medidas necesarias porque existe una plancha que está en poder del Colegio para que no hayan falsificaciones y demás, que se tomen las medidas de seguridad correspondientes a efecto de que al órgano que le corresponda hacer la emisión tome las medidas de seguridad respectivas.

SE ACUERDA: 

Girar instrucciones a la Dirección Ejecutiva para que comience a desarrollar el mecanismo necesario a lo interno del Colegio para la elaboración de los timbres de ¢250 de abogados.
8.2.2. Agrega la Licda. Cerdas que es importante dejar planteado el tema de seguridad, pues dentro de un mes habrá que tomar la decisión con la concesión que existe actualmente con la empresa de seguridad, independientemente que se vaya a prorrogar o se vaya a sacar una nueva licitación. 

La Junta Administradora le pidió a don José Luis que hiciera un análisis de la situación real y actualizara los precios.

Existen múltiples quejas de esta empresa de seguridad, que en realidad las encabeza casi diariamente. Aparte de eso han discutido en Junta Administradora la gran necesidad de contar con un sistema ya sea propio o mixto que pretenda tomar medidas importantes. Comentaba en Junta Administradora que recientemente vino al Colegio con uno de los investigadores privados que utiliza en su empresa y lo dejó esperándola en el primer piso, y cuando salieron tenía toda la información necesaria, observó como funcionaba la caja, las medidas de seguridad, y además en los movimientos y la falta de medidas de seguridad que tiene la segunda planta, y además cuáles son los usuarios de las áreas deportivas, incluyendo magistrados, jueces, y personalidades políticas de esta país. Él le decía que dar un golpe de seguridad o un secuestro es tan fácil como robarse la caja del Colegio, cosa que pudo constatar el viernes pasado cuando después de la fiesta de la Asociación Solidarista se vino caminando sola y se dio cuenta que perfectamente pueden asaltar la caja, ya que estaba el pobre cajero solo haciendo la caja.

Se debe pensar de que ya el Colegio no maneja sumas pequeñas de dinero, que ya no es un cuerpo pequeño, la figura del Colegio de Abogados ha cambiado sustancialmente y que tienen una de las instalaciones deportivas mas interesantes de los Colegios Profesionales de este país, por lo que con frecuencia se ven Magistrados y hasta el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, etc., pero lamentablemente las condiciones de seguridad de este país han variado sustancialmente y no quisieran pensar que les pudiera pasar una eventualidad, y que cuando pregunten que se ha hecho para solucionar todo eso, se tenga que decir que lamentablemente nada.

La Junta Administradora comenzó a cuestionarse este tema y a raíz de eso han pensado en el perfil que debe tener un supervisor de vigilancia, de supervivencia, de medidas de emergencia, de seguridad, porque no se trata que nosotros mismos sepamos que hay que hacer sino que tiene que ser un especialista el que lo diga.

Cuando le pidió al Lic. José Luis Meneses Rímola que actualizara precios, el pasar de una empresa privada a tener el Colegio su propia empresa de seguridad con funcionarios del Colegio, significaría un aumento en planilla de ¢19.000.000 al año, presupuestariamente eso no es una opción. 

Esta tarde se reunión con don José Luis y le decía que lo iba a presentar a Junta Directiva porque eso no es una opción viable y que se tiene que pensar en otra cosa. Ella asesoró a algunas empresas que trabajan con las mejores empresas de seguridad de este país, y reconoce que tienen supervisores de muy alta experiencia y son personas que trabajan las 24 horas del día, entrenadas fuera del país y que ganan muy bien, es personal de confianza y sin horario, que analizan todo, como es el caso de que se les pase el horario de actividades de una semana y ellos tendría a su cargo no solamente la protección de una Junta Directiva sino hasta saber quien está jugando fútbol, cuantas personalidades públicas están en el Colegio ya sea en una actividad social o académica y cuáles son los puestos importantes débiles o fuertes del Colegio.

Una propuesta que deberían pensar, que le está pidiendo al Lic. José Luis Meneses que la documente presupuestariamente, es que se considere que esta empresa se le va a vencer el período, y que deberían sacar a licitación nuevamente la seguridad en el Colegio, pero que se analice la posibilidad de tener un supervisor de seguridad bien pagado, que además sea el supervisor de la empresa de seguridad que quede adjudicada, de tal suerte que la Junta Directiva o Administradora o la Dirección Ejecutiva no tenga que dejar asuntos importantes para ir a resolver problemas con los guardas. Ya es hora de establecer en el Colegio un supervisor de seguridad, pero es una persona que no va a tener un salario de ¢200.000, sino una persona entrenada y preparada para eventualidades, que les haga una propuesta de cómo debe trabajar en casos de emergencia y de secuestro, que se haga cargo de una supervisión.

Desea dejar esto planteado para que se analice en una próxima sesión, pero si quisiera que se le ponga un coto, sobre todo porque están a 30 días de tomar una decisión con la empresa de seguridad.

Propone que se tome el acuerdo hoy para que se le pida una propuesta al Lic. José Luis Meneses Rímola de documentar eso.

El MSc. Iván Salas Leitón manifiesta que el tema de la seguridad es muy importante. Todas las empresas que se han contrato tienen un buen comienzo pero conforme pasa el tiempo van desmejorando el servicio. Indica que el año anterior se había pensando en esa posibilidad de contratar un supervisor de seguridad pagado por el Colegio para que se hiciera cargo de estos problemas que se están presentando y otros más.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que en vista de que la sesión es para analizar asuntos de Fiscalía, propone que este tema se analice para la próxima sesión, ya que es de sumo interés para el Colegio.
8.3. Informes del señor Prosecretario, Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero.

El Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero manifiesta que la semana anterior informó que estaban en la última etapa de la Revista El Foro y de la ACOJUD también. Hoy desea comunicar que la compañía contratante cumplió desde el lunes anterior y el martes ya entregaron toda la edición de la Revista El Foro y la ACOJUD a satisfacción plena del Colegio, las mismas van a ser presentadas el próximo martes en la inauguración del Congreso y únicamente le resta darle el agradecimiento sincero a todos los miembros de la Junta Directiva por el apoyo, la paciencia y la prudencia, y especialmente a los que conformaron el Consejo Editor, dentro del cuál está doña Grettel, doña Rocío, doña Cruz, y otros, también a todos los que participaron en una u otra forma mediante artículos, recomendaciones, etc., en la constitución y elaboración de la misma.

El  próximo martes serán presentadas por don Gilberto en la inauguración del Congreso Jurídico.
8.4. Informes del señor Vocal V, Lic. Wilfred Arce Salas.

8.4.1. El Lic. Wilfred Arce Salas informa con relación al Congreso Jurídico, que se estaban afinando los detalles de la metodología que se va a utilizar en las diferentes ponencias de los días miércoles y jueves. Estos detalles consisten básicamente en afinar lo que respecta a los tiempos, la forma en que el coordinador debe de manejar a los exponentes, porque hay uno de los temas que está bastante saturado y se decidió por cuestiones de tiempo dividir las ponencias del miércoles y jueves. Se van a hacer en el auditorio y en las aulas 2 y 3, porque aparentemente todas las ponencias fueron admitidas y hasta el día de mañana se sabe quienes son, están hablando cerca de 30 ponencias, sin embargo debido a que van a requerir un mínimo de tiempo de 10 minutos para cada exponente, resulta muy cargado hacerlo en un solo lugar debido a que no alcanzarían las 4 horas para que todos los exponentes presentaran dentro del tiempo permitido sus ponencias.

Agradece a los compañeros el hecho de haberles dado la confianza de integrar la Comisión organizadora para llevar a cabo este Congreso, que esperan que sea un éxito.

8.5. Informes del señor Vocal I, MSc. Iván Salas Leitón.

8.5.1. El MSc. Iván Salas Leitón desea dar un agradecimiento y reconocimiento a don Ramiro por su esfuerzo y dedicación a la Revista. Saben que es una tarea sumamente difícil y sin embargo don Ramiro la asumió con gran estoicidad y dedicación, incluso se lo encontró algunos sábados trabajando con doña Nora, don Gilberto, y es un tiempo que le quita a la familia, es un sacrificio. Le agradece porque esas es una de las cosas con las que se puede dejar huella y dedicación. Su más sincero reconocimiento a ese esfuerzo pues no esperaban nada menos de él.

8.5.2. Agrega el MSc. Iván Salas Leitón que con relación a los miembros de la Comisión Organizadora del Congreso, en el Colegio ha visto ejemplos muy lindos de personas que participan sacrificando sus horas sin ninguna retribución, por lo que cree que el día de la clausura podría entregárseles algo, aunque sea las gracias en nombre de la Junta Directiva porque son actividades que ellos asumen sacrificando su familia, etc., talvés sería bueno otorgarles un pergamino o algo que se refleje para darles las gracias.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada indica que doña Rosaura le consultó si era muy exagerado entregar títulos a todas las comisiones que trabajaron.

El Lic. Wilfred Arce Salas señala que se decidió entregar pergaminos a los miembros de las comisiones de trabajo y a los exponentes, pero se va hacer en un convivio posteriormente, porque entregar cierta cantidad de certificados aparte de los asistentes, sería mucho tumulto, y el público se cansaría.

8.5.3. Manifiesta el MSc. Iván Salas Leitón que la Licda. Flory Fallas Prado, que trabaja en el Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública le remitió una nota solicitando la ayuda del Colegio. Ellos tienen un gran problema porque en ese departamento hay abogados que coadyuvan con la gestión, pero es una dirección de recursos humanos, entonces hubo una directriz por parte de la Dirección del Servicio Civil donde se les cambió la atenencia que tenían en el puesto, y al cambiar eso le quitan la prohibición lo que les provoca una situación de carácter salarial. Por un lado la ley de enriquecimiento ilícito no los deja litigar, y por otro lado con ese cambio de atenencia les quitaron la prohibición. Estima que ninguna norma de carácter administrativo puede estar por encima de una ley, y la Ley Orgánica del Poder Judicial es clara en su art. 244 que establece las prohibiciones de los abogados cuando trabajan para el Poder Ejecutivo, es decir, todo abogado por tener esa condición que entra a un puesto de la administración pública y ejerce funciones de abogado, se tiene que pagar prohibición. Ellos solicitan que el Colegio pida a la Dirección de Recursos Humanos una explicación sobre el hecho de porqué al cambiar la atinencia del puesto no se les está respetando lo que dice el art. 244 de la Ley Orgánica. Le parece que el Colegio está para defender a sus agremiados, por lo que propone que se le pida a la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública que explique en virtud de qué se motivó el cambio de atenencia y porqué no respetan lo establecido en el art. 244. 

Los señores directivos deliberan sobre el tema y acogen la propuesta de don Iván, solicitándole que confeccione la nota en coordinación con la Asesora Legal del Colegio para pedir esa explicación, pues el Colegio está para defender a sus agremiados.

SE ACUERDA: 

Comisionar al MSc. Iván Salas Leitón que confeccione una nota en coordinación con la Asesora Legal del Colegio, para pedir a la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública que explique en virtud de qué se motivó el cambio de atenencia de los funcionarios de ese departamento y porqué no respetan lo establecido en el art. 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

AL SER LAS VEINTE HORAS INGRESA A LA SALA DE SESIONES EL LIC. MIGUEL ROMÁN DÍAZ.
8.6. Informes de la señora Secretaria, MSc. Grettel Ortiz Alvarez.

8.6.1. La MSc. Grettel Ortiz Alvarez presenta una solicitud de la Dra. Marina Volio de la Comisión de Cultura, para hacer un homenaje póstumo a doña Victoria Garrón, porque ella era poeta también. La idea es que un grupo de personas de la Universidad de Costa Rica quiere presentar en las instalaciones del Colegio la lectura de una de las poesías de doña Victoria, hacerle un homenaje, y para eso doña Marina solicita en la medida de lo posible que se avale la petición. Ella pidió que le manden el programa para ver si podrían hacer la actividad en forma conjunta y que la Junta Directiva avalara la propuesta, de manera que la Comisión de Cultura conozca de la actividad y promueva la misma muy prontamente.
8.6.2. La Comisión de Cultura desea hacer un convenio con el Museo de Arte Costarricense, y ya hoy se está enviando la carta a la Dirección del Museo para que la sala de exposiciones y las instalaciones del Colegio, sean también una extensión de las actividades de la obra del Museo de Arte Costarricense, y pedir que vengan los inspectores del Museo para que revisen la sala de exposiciones, con la finalidad de no estar buscando constantemente expositores que a veces cuesta localizar, sino que el Museo preste obras de pintores y escultores que ellos ya tienen, con la salvaguarda de que si cambian la seguridad o la mejoran, puedan traer obras de importancia para el agremiado.
LA LICDA. ROCÍO CERDAS QUESADA Y EL MSc. IVÁN SALAS LEITÓN SALEN DE LA SALA DE SESIONES.
ARTICULO 9) INFORME DE FISCALÍA
9.1. Expediente: 106-03

Denunciado: Lic. Patricia Hidalgo Somarribas

Denunciante: Rafael Hernández Salas y Sandra Jiménez Godínez

La Licenciada Patricia Hidalgo Somarribas interpone gestión de adición y aclaración y recurso de revocatoria con apelación en subsidio del acuerdo 6.30 de la sesión ordinaria número 17-05.

No ha lugar a adicionar o aclarar aspecto alguno, toda vez que el acuerdo, fue sumamente claro en indicar los motivos por los cuales no procede la gestión resuelta.

En cuanto al recurso de revocatoria y apelación en subsidio, se agrega a los antecedentes, por ser manifiestamente improcedente. Notifíquese.-
POR TANTO:

No ha lugar a adicionar o aclarar aspecto alguno, toda vez que el acuerdo, fue sumamente claro en indicar los motivos por los cuales no procede la gestión resuelta.

En cuanto al recurso de revocatoria y apelación en subsidio, se agrega a los antecedentes, por ser manifiestamente improcedente. Notifíquese.-
9.2. Expediente: 361-05

Denunciados: Lic. Jorge Luis Calderón Fernández y Lic. José Francisco Calderón Fernández

Denunciante: De Oficio

Realizada que fue la investigación sobre el estado procesal de la causa, se determinó que se encuentra en fase de investigación, por lo que no es posible iniciar un procedimiento administrativo disciplinario por tal hecho, al no configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. 
POR TANTO:

Se rechaza de plano la queja y ordenar su archivo.

9.3. Expediente: 673-04

Denunciado: Lic. María Antonieta Borbón Salazar

Denunciante: De Oficio

Se informa por parte del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, la utilización dolosa por parte de la Licenciada María Antonieta Borbón Salazar, de un documento falso en un procedimiento administrativo tramitado ante el Ministerio de Educación Pública, a efecto de lograr la reposición de una comparecencia a la cual no asistió y que el plazo que tiene la administración para revisar sus propios actos, caducara en su caso. 

El asunto se conoció en sede penal, donde los anteriores hechos quedaron debidamente demostrados, por lo que en sede administrativa debemos también tenerlos por demostrados. 

La Licenciada María Antonieta Borbón Salazar, hizo uso de un documento falso, el cual ella sabía que era falso, para justificar una inasistencia a una audiencia administrativa y así dilatar mas el procedimiento, en aras de lograr un beneficio propio, cual es que el asunto caducara, pero en forma ilegítima.

POR TANTO:

Se declara con lugar la denuncia e imponer a la Licenciada María Antonieta Borbón Salazar la sanción disciplinaria de seis meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía. 

9.4. Expediente: 563-03


Denunciado: Lic. María Esther Campos Ramírez

Denunciante: José Rodríguez Villalobos 

La Licenciada María Campos Ramírez interpone recurso de revocatoria contra el acto final del presente procedimiento, acuerdo 6.22 de la sesión ordinaria de la Junta Directiva número 17-05.Fundamenta su gestión en que ella ha continuado en el cargo de directora legal del quejoso en el proceso ordinario, que ella lo acompañó a una prueba confesional, la que no se realizó por que la contraparte no llegó. Agrega que la relación profesional entre ella y su cliente no se ha desmejorado y que no ha tratado de engañar a su patrocinado. Indica que el archivo de la primera gestión se debió no al incumplimiento de la prevención, sino a que el escrito con que se cumplió se traspapeló en el juzgado, pero con la anuencia del señor Rodríguez el asunto se presentó nuevamente en el juzgado y se logró dar término al proceso. La Licenciada no aporta argumentos de hecho ni de derecho que hagan variar el acuerdo recurrido. Se demostró que la abogada mantuvo engañado a su cliente, que uno de los casos se archivó por el no cumplimiento de una prevención, el otro se encontraba paralizado por varios meses y ella utilizó una falsificación de una resolución para hacer creer al cliente que tenía una audiencia en sede judicial, por lo que definitivamente el atraso no fue causado por el despacho judicial, sino por el actuar irresponsable de la Licenciada Campos Ramírez. 

POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por la Licenciada María Esther Campos Ramírez, mantener lo resuelto en el acuerdo impugnado y dar por agotada la vía administrativa. 

9.5. Expediente: 694-04

Denunciado: Lic. Cristian García Morales

Denunciante: Ana Isabel Brenes Villalta

El presente procedimiento da inicio a fin de determinar si el Licenciado Cristian García Morales es o no merecedor de alguna sanción disciplinaria por haber incumplido con el acuerdo conciliatorio al que llegó con la señora Ana Brenes Villalta en el procedimiento administrativo disciplinario tramitado bajo el expediente 507-02, acuerdo que fue homologado por la Junta Directiva. Para tomar el acuerdo, las partes en la comparecencia oral y privada, decidieron  someter el asunto a examen de la Comisión de Aranceles a fin de que esta determinara si los honorarios de trescientos noventa y cinco mil cancelados al abogado García cubrían o no el costo de su trabajo. Si los honorarios eran menos, el Licenciado García ofreció devolver la diferencia entre el valor que estableciere la comisión y el monto pagado; asimismo ofreció que si sus honorarios eran mas de los que se le pagaron, él renunciaba a realizar el cobro por el exceso. La comisión estableció que los honorarios eran de doscientos cincuenta mil colones, existiendo entonces una diferencia de ciento cuarenta y cinco mil colones. Luego de conocer el dictamen, las partes firmaron un escrito donde indicaron que habían llegado a un acuerdo conciliatorio mediante el cual el Licenciado García se comprometía a cancelar la suma de treinta mil colones mensuales a la señora Brenes Villalta a partir del día 23 de octubre hasta completar la suma de ciento cuarenta y cinco mil colones, por lo que solicitaron archivar el procedimiento. El abogado únicamente canceló la suma de noventa mil colones, quedando un saldo de cincuenta y cinco mil colones sin cancelar. La Junta Directiva otorgó al abogado el plazo de cinco días para cancelar el saldo adeudado bajo la advertencia de que de no hacerlo se iniciaría un procedimiento administrativo disciplinario oficioso por el incumplimiento del acuerdo conciliatorio, saldo que no se pagó. 

Se demostró que el abogado no cumplió con el acuerdo conciliatorio mediante el cual logró el archivo del procedimiento tramitado bajo el expediente 507-02, en el cual se dilucidaban asuntos sumamente serios tales como haber recibido la suma de trescientos noventa y cinco mil colones para el trámite de un proceso sucesorio y el haber falsificado una firma de la quejosa, hechos que ya no pueden ser conocidos nuevamente, al menos en esta sede, por cuanto fueron conciliados y la quejosa solicitó el archivo del asunto. No puede este Consejo de Disciplina permitir que un acuerdo conciliatorio mediante el cual se logró evadir el conocimiento de hechos tan delicados como los descritos, sea incumplido, logrando así la impunidad de posibles faltas a la moral y la ética, con un acuerdo que a la postre no fue cumplido. 

POR TANTO:

Se declara con lugar la denuncia, e imponer al Licenciado Cristian García Morales la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía.  

9.6. Expediente: 484-02

Denunciadas: Licda. Ligia Arce Quesada y Licda. Sandra Carvajal Quesada

Denunciante: De Oficio

La Dirección General de Migración denuncia la autenticación de la falsificación de la firma del señor Hugo Montero Reyes en una boleta para autorizar la salida del país de su hijo menor, Luis Diego Montero González. La situación fue denunciada también en sede penal, causa que se dilucidó bajo la sumaria número 02-3078-647-PE, en la cual se dictó sobreseimiento definitivo, por cuanto se estimó que no se configura delito alguno. La Licenciada Ligia Arce Quesada aporta como prueba una declaración jurada del señor Hugo Montero Reyes, otorgada en USA, donde afirma que él firmó varias boletas que le hicieron llegar hasta Estados Unidos y que antes de partir para ese país, en el año 1995 había dejado varias boletas firmadas, para que en el momento en que se necesitara que le enviaran a su hijo desde Costa Rica, no existiera problema alguno en ese sentido.  Como prueba para mejor resolver y al no contar con claridad en el asunto, se citó a las señoras Rosibel Vargas Durán y Lourdes Darcia Retana, ambas funcionarias de la Dirección General de Migración y Extranjería, a fin de que rindieran testimonio, empero no se apersonaron. Con la prueba aportada no queda demostrado que el señor Montero haya firmado las boletas que se cuestionan ni que lo haya hecho en presencia de las Licenciadas Arce y Carvajal, empero tampoco prueba en contrario. 

POR TANTO:

En aplicación del principio in dubio pro administrado, se ordena archivar el presente procedimiento. 

9.7. Expediente: 598-04

Denunciado: Lic. Gerardo Villalobos Montero 

Denunciante: Pedro Vega García

El quejoso indica que el Licenciado Villalobos, abogado de la contraparte en un proceso ejecutivo prendario, se apropió de la suma de ¢150.000.00 que el quejoso le entregó para que el remate del que sería objeto su vehículo no se realizara. 

El acuerdo, al que se llegó luego de rematado el vehículo, fue que se le vendería nuevamente al quejoso siempre y cuando cancelara el monto adeudado y los gastos devenidos del proceso. El Licenciado Villalobos no se apropió del dinero, pues lo entregó al acreedor. Habiéndose realizado ya el remate, se nombró como depositario judicial al mismo señor Pedro Vega García y se le permitió que se llevara el vehículo, incumpliendo con el resto del acuerdo, lo que motivó la nueva captura del automotor. 

POR TANTO:

Se declara sin lugar la queja y ordenar el archivo del expediente. 

9.8. Expediente: 080-04

Denunciado: Lic. Jorge Bonilla Marín 

Denunciante: Juvenal González Salazar

El Licenciado Jorge Luis Bonilla Marín interpone recurso de revocatoria parcial en contra del acto final del presente procedimiento indicando que está de acuerdo en que el asunto se haya declarado sin lugar, pero no en el punto donde se le obliga a cumplir con el acuerdo suscrito ante la Fiscalía del Colegio de Abogados, pues el acuerdo fue suscrito con la esposa del quejoso y no con este. 

Quedó muy claro en la comparecencia oral y privada que el abogado Bonilla aceptó cancelar la suma de trescientos cuarenta y tres mil doscientos colones al denunciante y que manifestó en varias ocasiones que pagaría y que reconoce su deuda, incluso se estableció fecha y lugar de pago y se consignó que las partes acudirían todas ellas a la oficina del Licenciado Francisco Rodríguez Rodríguez a realizar el pago y plasmar el acuerdo conciliatorio y que el quejoso debía manifestar por escrito su conformidad con el acuerdo, devolviendo la letra de cambio. La gestora de los asuntos del quejoso es su esposa Eraida Rodríguez Arroyo y esto lo sabe el denunciado, pues insistió  en negociar con ella en la comparecencia. Ahora bien, si el Licenciado Bonilla Marín insistió en negociar y conciliar con la señora Rodríguez en la comparecencia, fijó plazo, lugar y monto para el cumplimiento del acuerdo, y ahora alega que no cumplió pues el legitimado para conciliar era el quejoso y no su esposa, no deja otra impresión que la de estar burlándose del quejoso, su esposa, de la Fiscalía y del Colegio de Abogados y estar ejerciendo una táctica dilatoria pues la evacuación de la prueba se suspendió y por lo tanto se demoró, precisamente por la propuesta de conciliación en la que insistió el quejoso, quien sabía perfectamente que los asuntos del denunciante los atiende su esposa en razón del deplorable estado de salud y emocional del señor González Salazar. Es cierto que la presente denuncia se declaró sin lugar, pero eso no obsta para que si se detectaron irregularidades en el ejercicio profesional o en el desarrollo procesal del asunto, las cuales constituyan eventualmente faltas en el ejercicio de la abogacía, se ordene iniciar una investigación incluso de oficio, que es precisamente lo que ha ocurrido en el caso de marras, en el cual mas bien se le otorga al abogado Bonilla la oportunidad de no ser sometido a otro procedimiento administrativo disciplinario si cumple con el acuerdo conciliatorio a que se comprometió. 

POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso de revocatoria y mantener lo resuelto en el acto impugnado. Se da por agotada la vía administrativa.

9.9. Expediente: 040-04

Denunciado: Lic. Álvaro López Araya 

Denunciante: De Oficio

Gestión de adición y aclaración interpuesta por el Licenciado López Araya por cuanto indica que en el considerando se indicó que se imponía un mes de suspensión y en el por tanto se establecieron 3 meses. 

POR TANTO:

Se acoge la solicitud y se aclara que lo que existió fue un error material y lo que debió indicarse en el considerando y en el por tanto es que lo acordado por la Junta Directiva es imponer al Licenciado Álvaro López Araya la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía. 

9.10. Expediente: 581-04

Denunciado: Licda. Dunia Abarca Abarca

Denunciante: De oficio

El Juzgado Penal de San José, hace del conocimiento de este órgano disciplinario que la Licenciada Dunia Abarca Abarca, no asistió a la audiencia preliminar designada por el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José para las trece horas treinta minutos del primero de junio del dos mil cuatro, en la causa penal numero 98-13134-042 PE, causa en la que figuraba como defensor Guillermo Alfaro Quirós.

Existe duda en cuanto a si la abogada fue bien notificada del señalamiento de hora y fecha para la audiencia, pues no consta que se hallan realizado los cinco intentos con intervalos de 10  minutos de diferencia entre cada uno de ellos, que establece el reglamento para llevar a cabo la notificación por fax, sino que de los autos se desprende que existen dos intentos con intervalos de dos minutos entre uno y otro.

POR TANTO:

De conformidad con el principio indubio pro-administrado, se ordenar el archivo del expediente. 

9.11. Expediente: 654-04

Denunciado: Lic. Jorge Arrieta Guzmán

Denunciante: De Oficio

El Tribunal de Familia del San José informó que el abogado Arrieta actuó estando suspendido y que no contestó una prevención. 

El Licenciado Arrieta no actuó en el proceso en cuestión estando suspendido, sino que el escrito que aportó fue cuando ya se encontraba rehabilitado. Ahora bien, en cuanto a que no contestó una prevención, esto no es una conducta que configure falta alguna en el ejercicio de la abogacía, por cuanto es decisión del abogado en defensa de los intereses de su cliente hacerlo o no, y si con esto causa perjuicio a su cliente, éste sería el legitimado para denunciarlo y no el despacho judicial. 

POR TANTO:

Se declara sin lugar la denuncia y ordenar su archivo. 

9.12. Expediente: 495-04

Denunciado: Lic. Marco Antonio Molina Quirós 

Denunciante: Koen Cornerls Boogard De Rover

El denunciado, interpone excepción de incompetencia fundamentada en el presente órgano no es competente para el conocimiento de este asunto pues es de índole notarial. Los hechos versan acerca de la no inscripción de la escritura 101 otorgada ante la notaría del Licenciado Marco Antonio Molina Quirós, los que en su momento se consideraron que podrían tener algún grado de actuación en el ejercicio de la abogacía, empero de un nuevo análisis del asunto, se logra determinar que el asesoramiento que recibió el denunciante fue como notario y es éste quien se encuentra obligado a explicarle a  las partes los alcances que tienen los documentos que están firmando.

POR TANTO:

Se declara con lugar la excepción de incompetencia y ordenar el archivo del expediente. 

9.13. Expediente número 215-98
Denunciada: Lic. Daniel Gamboa Pereira
Denunciante: Lic. Oscar Argüello Venegas
Mediante escrito del 28 de julio de 1998, el Licenciado Argüello Venegas denunció al Lic. Gamboa Pereira por los siguientes hechos: 1) Que el 27 de mayo de 1998, la representación del Ministerio Público de Cartago formuló en su contra acusación por el delito de peculado por un préstamo millonario indebido, que con su voto se otorgó siendo miembro de la Junta Directiva del Banco Crédito Agrícola de Cartago, asunto que se ventila bajo el expediente judicial número 95-000866-343-PE; 2) Que ante un sobregiro por cuatro millones ochocientos mil colones de una Empresa representada por él, previo informe de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) el Consejo de Gobierno de la Administración de José María Figueres en sesión del 20 de enero de 1997, le revocó su condición de Presidente de la Junta Directiva del referido Banco; y, 3) que en el mes de agosto de 1997, el Tribunal Supremo de Elecciones lo inhabilitó por dos años para desempeñar cargos públicos, por beligerancia política. 

Ante una prejudicialidad respecto de la existencia de la causa penal de referencia, en su oportunidad se suspendieron los procedimientos hasta que se resolviera ese caso en la vía judicial, lo cual ya tuvo lugar mediante sentencia absolutoria firme.

En cuanto al asunto penal al haber concluido con sentencia absolutoria, no procede la aplicación del régimen disciplinario. En lo que respecta a las otras imputaciones (habérsele revocado el nombramiento por parte del Consejo de Gobierno, como miembro de la Junta Directiva del Banco Crédito Agrícola de Cartago y habérsele incapacitado para el desempeño de cargos públicos, por parte del Tribunal Supremo de Elecciones), medidas ambas que datan del año 1997, tampoco puede sancionársele en esta sede. En cuanto a lo primero, se trató de una sanción dada en el ámbito laboral. En cuanto a lo segundo, la eficacia del acto se cumplió a partir de su publicación en la Gaceta número 174 del 10 de setiembre de 1997; es decir, no se acredita que el denunciado en la actualidad se encuentre desempeñando algún cargo público que requiera como requisito estar activo en su condición de abogado, y en todo caso, la inhabilitación no devino de una condena penal, tal es la condición establecida en las normativa de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, amén de que tales medidas no derivan del ejercicio liberal de la profesión de la abogacía.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la queja y ordenar su archivo.
9.14. Expediente número 188-03 
Denunciado: Lic. Danilo Araya Madrigal y Lic. Christopher Rodríguez 

Denunciante: Melvin Ocampo Chacón
Del examen del presente procedimiento administrativo se desprende que la única gestión del denunciante fue la presentación de su denuncia que data del día 19 de marzo del 2003, luego de lo cual no volvió jamás a interesarse por el avance del proceso, el cual en su oportunidad fue remitido a la Comisión de Aranceles, donde el expediente permaneció por todo este tiempo, sin que se pudiera notificar la audiencia que dicha Comisión concedió a los denunciados por falta de ser localizados en las direcciones que constan en el Colegio, tal fue el único dato al que se refirió el quejoso. 

POR TANTO:

Se declara la caducidad del procedimiento y ordenar el archivo del expediente.

9.15. Expediente: 400-04
Denunciado: Lic. Rodolfo Villalta Rodríguez
Denunciante: De Oficio
Se deja sin efecto el acuerdo 3.46 de la sesión número 27-05 del cuatro de julio del año dos mil cinco, mediante el cual se dispuso imponer un mes de suspensión al denunciado por no haber asistido a un debate, en virtud de que posteriormente, el Tribunal respectivo, dejó sin efecto la queja planteada. 

POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente. 

9.16. Expediente: 401-04
Denunciado: Licda. Patricia Guillén Campos
Denunciante: Elisa Campos Vindas
Refiere la señora Campos que el sábado 10 de julio el 2004 a eso de las 7:30 de la mañana se hizo presente a su casa de habitación la Licenciada Guillén Campos, quien se identificó como la abogada de unos obreros a quienes el día anterior había despedido de una construcción que estaba llevando a cabo, hablándole de un arreglo de pago en lo que ella estaba de acuerdo, pues así se lo había dicho a los trabajadores al ser cesados el día anterior, indicándole que regresara como a las diez de la mañana para hablar sobre el asunto. En efecto, la Licenciada Guillén regresó y le informó que pagaría lo debido hasta el lunes en vista de que la persona que le iba a dar el dinero se encontraba fuera de Alajuela. Ante esto la denunciada le dijo que eso era una estafa, que era robar amenazándola con rematarle la casa, agregando que iba para la construcción a levantar una acta y al apersonarse a este lugar hora y media después, se le informó por parte del guarda que la Licenciada ya había estado en la misma y había entrado sin permiso, tomó la bitácora del ingeniero, se llevó los permisos municipales y tomó fotografías. Que al llegar en una segunda ocasión, al reclamarle su proceder, le repitió que era una estafadora.

La Licenciada Guillén Campos informa que ciertamente se hizo presente al lugar de la construcción, a efecto de realizar una inspección de las obras, pero rechaza los cargos por los actos indebidos que se le atribuyen.

A la comparecencia se hizo presente la abogada denunciada con dos testigos (extrabajadores de la construcción) quienes confirman el dicho de la abogada. La quejosa no compareció.

No demostró la denunciante que la Licenciada Guillén Campos, en las fechas en que se entrevistó con ella, le hubiere atribuido la comisión de delito alguno y que hubiere penetrado contra su voluntad tácita o expresa a la construcción. 
POR TANTO:

Se declara sin lugar la queja y ordenar su archivo.

9.17. Expediente: 532-04
Denunciado: Lic. Alvaro Esquivel Jiménez
Denunciante: Alice Pinnock McKenzie
La denunciante refirió que contrató al Licenciado Esquivel Jiménez para la atención de un proceso ejecutivo simple establecido en su contra, luego que analizó el expediente le confeccionó un escrito mediante el cual estableció una excepción de caducidad que fue declarada sin lugar, cuando lo que debía establecer era una excepción de prescripción, razón por la cual ha sido condenada a pagar una suma de dinero por la mala asesoría del abogado.

El Licenciado Esquivel Jiménez manifiesta que no ha sido el abogado de la denunciada en dicho asunto. Que en cierta ocasión se presentó a su oficina a manifestarle que tenía muchas deudas que le estaban cobrando judicialmente, debido a lo cual había dejado de trabajar por mucho tiempo, pero que ahora había vuelto a hacerlo y quería arreglar la situación de esos juicios, pero que estaba en una mala situación económica, agregando que tenía en su poder todos los datos de los juicios y un amigo le podía hacer los escritos y solo requería de él la autenticación. Fue así como accedió a prestarle la ayuda requerida, dándole su nombre, apellidos y fax. Que a los días se presentó nuevamente trayendo consigo los escritos que le autenticó, sin que pueda afirmar que la copia del escrito a que se refiere la denuncia sea uno de ellos, pues no trae su firma para verificarlo. 

Con la prueba documental incorporada al expediente se tiene por acreditado que el escrito a que se refiere la quejosa, ciertamente está autenticado por el denunciado y que se redactó en los términos por ella dichos, indicándose el número de fax de la oficina del Licenciado Esquivel para futuras notificaciones. Ciertamente por improcedente, en sentencia se declaró sin lugar la caducidad y se condenó a la demandada a pagar el capital cobrado, intereses y las costas, cuando dichas partidas ya estaban prescritas al momento de la presentación del escrito en referencia, mismo que constituye el apersonamiento al proceso, dado que hasta entonces a la demandada (la quejosa) no se le había notificado de la acción establecida en el año 1999(expediente número 99-018400-0170-CA). Aparte del escrito referido el Licenciado Esquivel aparece en tres escritos más de distintos procesos de la quejosa, habiendo cobrado por concepto de gastos, veinte mil colones en dos pagos en distintas fechas así como otra partida igual de Veinte mil colones por cuatro escritos de distintos procesos, recibidos en un solo pago el 23 de abril del 2004. 

Pese a que el denunciado niega tales hechos, lo cierto es que (ante la prueba documental) se llega a la convicción de que entre el Licenciado Esquivel Jiménez y la denunciante Pinnock McKenzie se dio una relación de abogado-cliente, al cobrar tanto gastos como honorarios dentro de lo cual se incluye el escrito a que se refiere la denuncia, siendo el abogado autenticante el responsable por los términos en que esté redactado el escrito, cuya gestión fue evidentemente contraria a las normas jurídicas pertinentes, pues sabido es que en ejecutivos simples no procede la caducidad y, en estos como en los demás procesos sumarios todas las excepciones, tanto las previas como las de fondo, deben oponerse dentro del emplazamiento. Tampoco es de recibo el alegado del denunciado contenido en las conclusiones finales, referente a que la quejosa puede revertir la situación mediante un Recurso de Amparo, porque contra las resoluciones jurisdiccionales no cabe esa clase de recurso (artículo 30 inciso b) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). 

En resumen se concluye que el denunciado es responsable de haber violado normas elementales del Código de Moral, básicamente el artículo 9, con lo que ha incurrido en falta grave.

POR TANTO:

Se declara con lugar la queja e imponerle la corrección disciplinaria de un mes de suspensión.

EL LIC. GILBERTO CORELLA QUESADA SE INHIBE DE CONOCER EL SIGUIENTE ASUNTO Y SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES.

9.18. Expediente 548-04
Denunciado: Lic. Luis Diego Corella Rodríguez
De oficio.
Se denunció que el Licenciado Corella no compareció a la audiencia preliminar señalada por el Juzgado Penal de San José para las 13:30 horas del 25 de agosto del 2004.

El Licenciado Corella aceptó como cierta la ausencia a la audiencia de que se da cuenta, pero agregó que tuvo causa justificada que le impidió hacerse presente al Juzgado por motivos de fuerza mayor, lo cual justificó ante el órgano jurisdiccional dentro del término de ley. Explica que desde el 20 de agosto salió de San José en gira de trabajo por la zona de Puntarenas y Guanacaste. Que en horas de la noche del 23 de ese mes emprendió su regreso a San José encontrándose a la altura del peaje de Sarchí (sic) que el paso estaba cerrado; que se regresó para buscar una vía alterna, lo cual no fue posible dado que los bloqueos era en todas las carreteras, debiendo pernoctar en el Hotel Fiesta en Puntarenas hasta el 25, fecha en la que finalmente pudo pasar, pero cuando esto ocurre ya la hora de la audiencia había pasado.

Se demostró tanto con prueba testimonial como documental, la excusa dada, en el sentido de que con motivo del movimiento organizado por el Comité Cívico Nacional en protesta contra RITEVE, TLC y Costo de la Vida, las vías de acceso hacia la capital estuvieron cerradas en los días previos a la audiencia y aún el propio día de la misma y que al Licenciado Corella le fue imposible pasar. Se estima que se trata de un caso de fuerza mayor, lo cual constituye una causa justa que impidió la asistencia a la audiencia, siendo que conforme a la normativa aplicable lo que se sanciona es la ausencia injustificada.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la queja y ordenar su archivo.

EL LIC. GILBERTO CORELLA QUESADA INGRESA A LA SALA DE SESIONES.

9.19. Expediente 632-04
Denunciado: Licda.- Zeidy Cruz Castañeda 
Denunciante: Axel Kappatsch
Expuso el denunciante que en setiembre del 2002 contrató a la Licenciada Cruz para la tramitación del cambio del status migratorio suyo y el de su esposa, conviniéndose en un precio de cuatrocientos dólares, de los cuales se ha pagado la mitad. De ahí en adelante cada vez que solicitaba informes en forma periódica a la denunciada, esta le informaba que el caso estaba en trámite haciéndole creer que el asunto marchaba bien, pero que en una visita que hizo a la Dirección de Migración en el mes de julio del 2004, se le informó que no existía expediente de tal gestión. Que nuevamente se presentó a la oficina de la Licenciada quien insistió que el trámite se hacía, y que le iba a aclarar sus dudas en los días siguientes cosa que no hizo, por lo que exige de ella la devolución de todos los documentos entregados así como del dinero entregado por honorarios.

La Licenciada Cruz rechazó los cargos. Refiere que desde que fue contratada inició las gestiones necesarias, pero que en ningún momento adquirió el compromiso de que las mismas tuvieran un resultado positivo; sea que el monto total de los honorarios no estaban supeditados al éxito de la gestión. Que ciertamente recibió la mitad de los honorarios cobrados y que el quejoso se ha presentado a pedir información periódica la cual ha suministrado. Que ha hecho una serie de visitas y gestiones verbales para requerir una explicación en la Dirección General de Migración y Extranjería de la demora, de lo cual se le ha informado una serie de inconvenientes, tales como desorden interno de la institución, despido del tramitador del asunto por irregularidades e incluso se le ha dicho que la clase de residencia pretendida ya no se está dando. Que igualmente no le fue posible conversar con el jefe de Migración para una explicación más clara con resultados negativos. De todo esto ha dado informes al quejoso, lo que ha provocado su enojo y hasta ha tratado de agredirla por lo cual debió solicitarle hacer abandono de su oficina, so pena de pedir ayuda a la policía para tal fin.

De la prueba documental aportada a los autos se desprende que las diligencias fueron planteadas en la fecha indicada y se han hecho otras gestiones, sin que se sepa la razón por la cual el caso no ha concluido. Además de lo anterior, solo contamos con la versión de cada una de las partes. En fin, no se acredita falta.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la queja y ordenar su archivo.

9.20. Expediente: 023-05
Denunciado: Lic. Jorge Cárdenas Vílchez
Denunciante: Carmen Bonilla Bonilla
En virtud de que los hechos puestos en conocimiento de la Fiscalía por parte de la señora Carmen Bonilla no eran claros, se dispuso practicar una investigación previa para lo cual dos funcionarios de la Fiscalía se apersonaron al Centro Penal El Buen Pastor donde ella se encontraba recluida, entrevistada la quejosa solo dijo que las actuaciones que le reclamaba al Licenciado Cárdenas en su calidad de defensor constaban en el expediente de la causa penal que a ella se le sigue, para lo cual se solicitaron copia de las actuaciones, como estas no fueron recibidas, se hizo una prevención a la quejosa para que las aportara apercibida del archivo del asunto en caso de incumplimiento, haciendo caso omiso a esa prevención, ante lo cual no hay base para disponer la apertura del procedimiento.

POR TANTO:

Se rechaza la queja y ordenar su archivo. 

9.21. Expediente: 227-05
Denunciado: Lic. Luis A. Sáenz Carranza
Denunciante: Roberto Flores Monestel
Recurso de revocatoria establecido por el denunciante en contra del acuerdo 5.9 de la sesión 21 del 26 de mayo del 2005, mediante el cual se dispuso el archivo por no ser materia disciplinaria lo denunciado.

En su recurso no aporta ningún elemento ni motivo nuevo que de base para cambiar la resolución adoptada.

POR TANTO:

Se rechaza el recurso y dar por agotada la vía administrativa.

9.22. Expediente: 291-05
Denunciado: Lic. Juan Rodolfo Leiva Peña
Denunciante: Gerardo Blanco Salas
Recurso de revocatoria establecido por el denunciante en contra del acuerdo 6.9 de la sesión número 23 del 9 de julio del 2005, mediante el cual se ordenó el archivo de la queja, al considerarse que los hechos denunciados no son del campo disciplinario.

En efecto, la queja es por cuanto el abogado denunciado le retiene un vehículo al quejoso que este le prestó. Se reiteran los argumentos del acto recurrido, mediante los cuales se le remitió al quejoso a gestionar lo de su interés en la vía correspondiente. 

POR TANTO:

Se rechaza el recurso y dar por agotada la vía administrativa.

9.23. Expediente: 354-05
Denunciado: Lic. Greyman Herrera Espinoza
Denunciante: De oficio.
El Juzgado Contravencional de Nicoya remite copias de un proceso laboral que se siguió en su Despacho en contra del Licenciado Herrera Espinoza, quien en sentencia fue obligado a pagar algunas partidas laborales al actor del proceso. Firme esta sentencia el Juzgado le previno depositar la suma a que fue condenado, a lo cual hizo caso omiso a esa prevención y el actor tampoco ha encontrado bienes en que hacer recaer un embargo por el monto debido.
POR TANTO:

Se rechaza de plano la queja y ordenar su archivo.
9.24. Expediente: 378-05
Denunciado: Lic. Verny Cordero Fonseca
Denunciante: Luis Fernando Guevara
Refiere el señor Guevara que fue declarado non grato por el Consejo Municipal de Santa Cruz por lo que presentó un recurso de amparo debido a que no fue notificado debidamente, siendo que el informe del Alcalde Municipal donde se afirma lo contrario (que si fue notificado), fue autenticado por el Lic. Cordero. Que dado que en el informe rendido bajo juramento se dice una falsedad presentó denuncia penal por peculado, en otro escrito presentado en esta sede y autenticado por el denunciado se vuelve a incurrir en el mismo hecho, con lo que el abogado autenticante de estos escritos se hace cómplice del delito denunciado.
Evidentemente lo que el denunciado ha hecho es representar los intereses de su cliente. Si el quejoso estima que con sus actuaciones el denunciado ha incurrido en el delito que indica, debe recurrir a la vía correspondiente.
POR TANTO:

Se rechaza de plano la queja y se ordena su archivo.
9.25. Expediente Número 566-03

Denunciada: Licda. Trilby María Washington Cummings

Denunciante: De oficio (Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José)

El Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José, en cumplimiento de la circular 83-2003 de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, informa que mediante sentencia de ese Tribunal número 261-2001, de las dieciséis horas del primero de marzo del dos mil uno, dictada dentro del expediente 94-000236-023-PE contra Trilby María Washington Cummings por el delito de Falsedad Ideológica y Uso de Documento Falso con ocasión de Estafa en Concurso Ideal, se condenó a la Licda. Washington Cummings, a cinco años de prisión. Asimismo, se informó que dicha sentencia se encuentra firme y ya la Licda. Washington Cummings se encuentra en el Centro de Atención Institucional “El Buen Pastor” descontando la pena impuesta desde el 27 de febrero del 2003, pues actualmente se encuentra en su casa descontando la pena por un incidente de enfermedad. No sufrió preventiva por este asunto.

Se recomienda, en acatamiento del mandato a que obliga la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, artículos 3, 10 inciso primero, párrafo segundo y 11, y previa deliberación en votación secreta, acuerda: declarar CON LUGAR la denuncia, imponiéndole a la LICDA. TRILBY MARÍA WASHINGTON CUMMINGS, la sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio profesional de la abogacía por todo el periodo que dure la ejecución de la condena a prisión de que fue objeto, sea hasta por el plazo de CINCO AÑOS.

POR TANTO:

Se declarar con lugar la denuncia, imponiéndole a la Licda. Trilby María Washington Cummings, la sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio profesional de la abogacía por todo el periodo que dure la ejecución de la condena a prisión de que fue objeto, sea hasta por el plazo de cinco años.

9.26. Expediente Número 203-05

Denunciada: Lic. Edwin Hidalgo Somarribas

Denunciantes: Patricia Rivera Cordero y Frank Flores Zavala.

Recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por la parte denunciante en contra del acuerdo 6.10 de la sesión ordinaria de la Junta Directiva número 17-2005, mediante el cual se rechazó de plano la denuncia al considerar que lo denunciado era un asunto civil.

En sustento de su recurso la parte denunciante alega que el denunciado ha faltado al principio de probidad profesional, causando un perjuicio económico y una ocupación ilegal del inmueble que aquí interesa; que el denunciado fue su abogado por mas de nueve años asi que al incorporar la cláusula octava en que aceptaba que de no cumplir con el contrato su ocupación lo era por mera tolerancia, utiliza su conocimiento en la materia y rompe con la confianza que hacia él se tenía, usando términos que ellos no conocían y él si como profesional en derecho, eso es mala fe; que la conducta del denunciado no es acorde a los mandamientos de su profesión pues falta hacia la lealtad a su cliente; que independientemente del acto o contrato que realice el abogado este no pierde su condición y actúa en todo momento de su vida como abogado.

Se recomienda, de los recursos interpuestos por la parte denunciante en contra del acuerdo 6.10 de la sesión 17-2005, RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación por improcedente y declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria y DAR POR AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, en virtud de que el recurso no aporta mayores elementos que hagan necesario variar lo resuelto y lo que se alega se refiere a extremos que ya se analizaron y expusieron en el rechazo de plano, lo que se considera debe mantenerse pues el denunciado incumplimiento del contrato por parte del denunciado es un asunto civil, este participa como parte y el contrato es autenticado por otro abogado, no hay aquí, a pesar de la anterior y larga relación profesional entre las partes, para este contrato no existe tal relación cliente-abogado, sino una relación civil y ciertamente a un abogado su condición profesional le acompaña siempre pero ello no significa que por esta condición en esta sede le pueda ser reclamada toda tipo de responsabilidad.

POR TANTO:

Se rechaza de plano el recurso de apelación por improcedente y declarar sin lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa.

9.27. Expediente Número 219-05

Denunciada: Licda. Roxana Sánchez Boza.

Denunciante: Licda. María Burger Zimmer.

Recurso de revocatoria establecido por la denunciante, Licda. María Burger Zimmer, en contra del acuerdo 5.25 de la sesión 21-2005.

En sustento de su recurso la Licda. Burger Zimmer alega que su denuncia es en el sentido de que la denunciada conociendo la verdad real y siendo protagonista desde hace más de veinte años respecto de la intención de su cliente Gustavo Morales Cerdas, esposo de la actora Lucía Meléndez Gonzaga, de apoderarse de la finca 2-152440-000, de forma que ella es parte de ardid y al no lograrlo ahora lleva a cabo ordinario montado a favor de Lucía Meléndez Gonzaga, esposa de quien hizo el primer intento fraudulento de despojar a los verdaderos dueños; así que su pregunta y reclamo es el siguiente: debe un abogado (a) en contra de su conocimiento llevar a cabo proceso declarativo aplicando ardides para obtener pruebas falsas, favorables a los intereses de su cliente o debe obedecer la ética profesional.

Se recomienda declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria y DAR POR AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, en virtud de que el recurso no aporta mayores elementos que hagan necesario variar lo resuelto y lo que se alega se refiere a extremos que ya se analizaron y expusieron en el rechazo de plano, pues es precisamente esa prueba, que se aduce es falsa, que se aporta como prueba, respecto de la que deberá probarse tal cualidad, pues se trata de un documento con fe pública, debe tener en cuenta que si a ella se le ha tenido como demandada fue porque así lo ordenó la autoridad judicial para integrar el litisconsorcio pasivo necesario.
POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa

9.28. Expediente Número 241-05

Denunciado: Lic. Álvaro Eduardo Mata Bustamante.

Denunciante: De oficio (Fiscalía de Pavas).

Informa la Fiscalía de Pavas que esa representación ha concluido la investigación y se ha formulado acusación principal por tentativa de homicidio calificado y acusación subsidiaria por lesiones leves en contra del Lic. Mata Bustamante en perjuicio de Franklin Mata Bustamante.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, pues no se ha dado ninguno de los presupuestos previstos en la Ley Orgánica del Colegio para ordenar la apertura del procedimiento al haber situaciones de índole penal en contra de un abogado y en todo caso la misma ley establece que para la apertura del procedimiento deberá considerarse que sea delito doloso que merezca pena de prisión mayor de tres años y siempre que se considere que el hecho atribuido afecte gravemente el ejercicio correcto de la abogacía, como se ve de la acusación los delitos no tiene nada que ver con el correcto ejercicio de la abogacía ni se trata de un delito que en que haya funcionalidad de la profesión para ser cometido, sino que es una situación meramente de vida privada del colegiado. De haber condena ya el supuesto sería otro y en ese momento la autoridad sentenciante deberá comunicar lo necesario al Colegio.

POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
9.29. Expediente Número 315-05

Denunciado: Lic. Luis Gustavo Ocampo Rojas.

Denunciante: Eduardo Rafael Jiménez Barrientos.

Denuncia el señor Jiménez Barrientos que en una causa ventilada ante el Tribunal de Juicio de Heredia, expediente 03-000326-382-PE, en donde se encuentra pendiente de resolver un recurso de revocatoria, el Lic. Ocampo Rojas, como defensor de la imputada, introdujo a los autos un escrito en que se refiere al recurso dicho y en el cual les regaña, a él y a su asesor, por utilizar los recursos de estilo, como si fueran ciudadanos de inferior categoría sin derechos e insulta y cuestiona la integridad profesional de su asesor legal al decir que salvo mejor criterio ese recurso se dio única y exclusivamente para dilatar el proceso y para efectos de incrementar los honorarios de abogado, así que lo implícito es que él (el denunciante) es el tonto que se deja manipular por un asesor legal sin escrúpulos ni ética profesional.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, pues si se considera que lo expuesto en ese escrito judicial en que el denunciado se refiere al recurso presentado por la contraparte en aquella sede, el aquí denunciante, es irrespetuoso, sarcástico o falto de respeto debe hacerse uso del régimen disciplinario previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el ordinal 219 que en lo que interesa establece: “Los profesionales y las partes que en sus escritos consignen ofensas, frases injuriosas, despectivas o irrespetuosas contra los colegas o contra las partes o personas que intervienen en los juicios, podrán ser corregidos con cinco a quince días multa (…)”. Debiendo en consecuencia el denunciante gestionar el reclamo que ahora se plantea ante la autoridad judicial que esté conociendo de la causa donde se presentó el escrito con las frases que se consideran irrespetuosas y sarcásticas.

POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

9.30. Expediente Número 394-05

Denunciada: Licda. Kattia Umaña Araya.

Denunciante: German Ledezma Castro.

Se denuncia que la Licda. Umaña Araya autenticó la firma del señor Jorge Alberto Calvo Bogantes en un contrato de opción de compraventa y dio fe de la donación, que el aquí denunciante hacía al anterior, mediante escritura otorgada en el protocolo de la Licda. Umaña Araya, siendo que según se denuncia el señor Jorge Alberto Calvo Bogantes para la fecha de firma de los documentos dichos no se encontraba en el país.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, en razón de que la denuncia no esta firmada por el denunciante, en lo que a la autenticación de firma falsa o no puesta en presencia en la opción de compra venta se refiere; y, en lo que a la escritura de donación se refiere ello es labor notarial por lo que debe ello denunciarse ante el Juzgado Notarial, lo que el denunciante ya hizo por lo que resulta innecesario hacer el testimonio de piezas de rigor.
POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
9.31. Expediente Número 242-05

Denunciado: Lic. Gerardo Velasco Avendaño.

Denunciante: De oficio (Juzgado de Violencia Doméstica del Segundo Circuito Judicial de San José)

Informa el Juzgado de Violencia Doméstica del Segundo Circuito Judicial de San José sobre la actuación del Lic. Velasco Avendaño dentro del expediente número 05-001326-0674-VD, al autenticar dos escritos en donde las partes involucradas en el proceso de violencia domestica manifiestan que han llegado a un arreglo extrajudicial y solicitan se levanten las medidas de protección.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, pues el denunciado no ha patrocinado a ninguna de las partes anteriormente, ni había tenido ninguna actuación profesional o patrocinio alguno dentro del proceso por violencia doméstica, excepto de la autenticación en cuestión, debe tenerse presente que en materia de violencia doméstica no s necesita de abogado y esa manifestación que hizo primero el actor pudo hacerla en estrados, esto es ante el mismo Juzgado, en este caso lo que el abogado hace es autenticar, primero, una manifestación del actor, para informar que se ha llegado a un arreglo conciliatorio momento en el cual las partes ya no tiene diferendo alguno y sus intereses están en un mismo sentid0, sea ya no con contrarios y conforme a la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, la voluntad de las partes debe respetarse y prevalecer.

POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
9.32. Expediente Número 411-05

Denunciado: Lic. Carlos Eduardo Umaña Brenes.

Denunciante: Efraín Pérez Rodríguez.

Refiere el señor Pérez Rodríguez que figuró como demandado por el Banco Cooperativo Costarricense, R.L. en un ejecutivo prendario, presentó incidente de deserción y fue acogido, alcanzó firmeza la sentencia; que el Lic. Umaña Brenes en representación del Banco Cooperativo Costarricense, R.L. presentó nuevamente en el presente año el proceso, así que en este nuevo proceso planteó excepción de prescripción y al contestar la parte actora alega que la deuda no está prescrita pues se han venido haciendo varios pagos parciales y esos se entienden como reconocimiento de la deuda y por tanto interrumpen la prescripción y que éste último pago lo realizó supuestamente el 4 de noviembre del 2004 mediante depósito a la cuenta de la actora y que el señor Pérez Rodríguez hizo este pago porque al insistir que se le devolviera un vehículo que la actora tenía en su poder por medio de un depositario, se le indicó que para esta devolución debía hacer un pago a la cuenta de su deuda. Alega el denunciante que eso no tendría sentido pues él sabía que la deuda estaba prescrita, y que el pago dicho es falso, que él no lo ha realizado.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente en virtud de que el tratamiento que se haga a la defensa dicha y su resolución, es asunto meramente civil y es en esa sede ante la autoridad judicial que conoce del asunto que tal extremo, reclamo y alegato que se denuncia, deberá ser planteado, lo que ya hizo el denunciante; no hay falta por plantear de nuevo un cobro cuyo proceso anterior fue declarado desierto, pues se refiere al quehacer del abogado en defensa y promoción de los intereses de un cliente; como acción estará sujeta a probabilidades de que sea acogida o no, siendo ello un riesgo propio a que se expone toda persona que intente una acción, aun sabiendo que la obligación pueda estar prescrita, pues el deber del abogado es intentarlo, no existe temeridad al intentarse el cobro de una obligación prescrita, siendo que además tal declaratoria dependerá de un alegato y proceso de conocimiento a cargo de una autoridad judicial. Si el pago en cuestión es falso e inexistente, como el denunciante lo alega, ello es algo que deberá determinarse en la vía declarativa correspondiente y no en esta sede pues escapa a las posibilidades del procedimiento administrativo tal declaratoria.

POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
9.33. Expediente Número 727-04

Denunciado: Lic. Walter Jiménez Jiménez.

Denunciantes: María Eugenia Porras Pérez y Evelci María Porras Pérez.

Excepción de prescripción interpuesta por el denunciado.

Se recomienda declarar CON LUGAR la excepción de prescripción interpuesta por el denunciado y ordenar el ARCHIVO del expediente pues hecho el conteo respectivo ha transcurrido sobradamente el plazo de prescripción.

POR TANTO:

Se declara con lugar la excepción de prescripción y ordenar el archivo del expediente.
9.34. Expediente Número 012-05

Denunciado: Lic. Gavridge Danilo Pérez Porras.

Denunciante: Mario Posla Fuentes.

Denuncia el señor Posla Fuentes que con una actuación del Lic. Gavridge Pérez Porras logró este suspender una audiencia preliminar en su perjuicio pues la estuvo esperando por meses, ello dentro del proceso de fraude de simulación, expediente 02-001657-0647-PE en donde él es ofendido y el Lic. Pérez Porras es defensor de una de las encartadas; que la audiencia había sido dispuesta para el 25 de noviembre del 2004 y había sido notificada a las partes desde el 23 de septiembre del 2004 y el 24 de noviembre por la tarde el Lic. Pérez Porras presenta una solicitud para suspender la audiencia alegando que tiene otra audiencia en la que es patrocinador del querellante y que tiene prioridad por haber reos presos, siendo que de esta audiencia el Lic. Pérez Porras había sido notificado desde el 28 de octubre del 2004; que la relación del Lic. Pérez Porras con la encartada que defendía había finalizado desde el 6 de septiembre del 2004, y dice este que decidió leer el expediente y se dio cuenta que no se había presentado ni gestionado su renuncia y que decidió seguir representando a la encartada por responsabilidad profesional aun cuando esta ya contaba con nuevo patrocinio desde el 16 de septiembre, en la persona del Lic. Mario Rucavado.

Se recomienda declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, en aplicación del principio de “in dubio pro administrado”, en virtud de que no se cuenta con prueba idónea que efectivamente demuestre la responsabilidad del denunciado en cuanto a los hechos que se le atribuyen, pues de la prueba se desprende que en efecto la sustitución de este como defensor de una de las imputadas no se hizo llegar al expediente para cuando este lo revisó y luego gestionó la suspensión de la preliminar, pues efectivamente tenía otra diligencia con reo preso, de manera que el Juzgado Penal no tuvo conocimiento de tal sustitución y en consecuencia no la resolvió sino en forma posterior a la preliminar que se suspendió (25 de noviembre); la que no sólo se suspendió por la gestión del denunciado sino de la defensora de la otra imputada, sien do que esta profesional fe quien dio aviso al denunciado de lo relacionado a la renuncia, pero extraña que al recibir la notificación de la preliminar el denunciado no haya gestionado en ese momento, en todo caso, el denunciante asistió al nuevo señalamiento que se hizo luego de trasladar el que aquí interesa y mostró su anuencia a que se hiciera todavía uno mas en espera de que se concretase una conciliación, asi que no se acredita motivo o razón para querer retrasar el proceso penal.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
9.35. Expediente Número 759-04

Denunciada: Licda. Algierie Ugalde Chavarría.

Denunciante: Orlando Freddy López Hernández.

Denuncia el señor López Hernández que contrató a la Licda. Ugalde Chavarría para que le tramitara un régimen de visitas e interrelación familiar, cobrándole por el primer escrito ¢7,000 colones y le indicó que conforme fuera avanzando el proceso le fuera pagando, pero no le indicó cuanto sería la totalidad de sus honorarios; que también fue notificado de un proceso de pensión alimentaria pero no pudo comunicarse con la Licda. Ugalde Chavarría por lo que contrató al Lic. Alberto Castillo Barahona par este asunto y en vista de que la Licda. Ugalde Chavarría no tenía tiempo para atenderle decidió solicitarle la renuncia, lo que hizo a finales del mes de mayo del dos mil cuatro al llamarle y esta le dijo que le daría la renuncia cuando tuviera tiempo; que al ir a ver el expediente del régimen de visitas se encontró con que el asunto estaba listo para fallo y que notificaron a la Licda. Ugalde Cavaría en varias ocasiones y esta no le dijo nada de la audiencia de conciliación y recepción de pruebas, a la cual no asistió ni presentó a sus testigos.

Se recomienda declarar SIN LUGAR la presente denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente en virtud de que se acreditó que la denunciada renunció a solicitud del denunciante, pero el juzgado extravió el escrito y dado que a la primer audiencia señalada nadie se presentó se señaló una mas, y para cuando se hicieron estos señalamiento ya había sido presentada la renuncia cerca de un mes antes, adicionalmente con el denunciante se perdió comunicación debido a que en la casa que vivía era de su hermano y tuvo con este una discusión y se fue del lugar, además el juzgado se dio cuenta de que había extraviado la renuncia y que no había notificado a la parte actora de la segunda audiencia señalada y que si tuvo lugar, por lo que anuló esta diligencia y convocó nuevamente a las partes y a esta no fue ninguna de las dos partes, siendo que el denunciante ya contaba con el patrocinio de otro abogado, pero el juzgado no acepta el cambio de medio para fax y le vuelve a notificar a la denunciada a pesar de que antes ya había tenido por acreditada y aceptada la renuncia de esta.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
9.36. Expediente Número 065-05

Denunciado: Lic. Alejandro Calvo Castillo.

Denunciante: De oficio (Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios).

Informa el Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios que dentro del proceso ejecutivo hipotecario 03-017454-0170-CA de Caja Costarricense de Seguro Social contra Jorge Alvarado Blanco y Ana Solís Roldán se ordenó el testimonio de piezas para ante la Fiscalía del Colegio de Abogados y el Ministerio Público en relación a la actuación del Lic. Alejandro Calvo Castillo, quien siendo apoderado de la actora autenticó un escrito al señor Alvarado Blanco.

En sede penal se desestimó la acusación en contra del denunciado al estimarse que esa única actuación no podía representar un doble patrocinio pues además no era una gestión en defensa alguna de intereses de la parte sino solo para apersonarla.

Se recomienda declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente en virtud de que la autenticación denunciada la hace como notario y se considera atendiendo a criterios de discresionalidad, razonabilidad y proporcionalidad que en efecto esa única actuación del denunciado no pretendía ningún patrocinio sino solo impulsar el proceso pues no se hace alegato alguno en defensa de los intereses de la parte ni se defiende ningún punto de vista o interés procesal o de fondo alguno ni se cuestiona la ejecución ni se ofrecen alegatos en defensa de la parte, máxime que esta parte (demandado) no tenía interés en el inmueble que se estaba rematando y solo deseaba que el asunto terminara rápido, y así lo declaró en el Ministerio Público y se tuvo así por acreditado en se penal, siendo que esa actuación se hizo en virtud de que se había hecho difícil localizar a la parte demandada y se había perdido ya un señalamiento para remate, ese se rechazó por estar autenticado por el denunciado, presentándose igual gestión pero autenticada por otro abogado, así que no tuvo la gestión del denunciado efecto procesal alguno; el denunciado se apersonó en representación de la parte actora al segundo señalamiento a remate y actuó lo mismo que había actuado en el primero, adjudicándose finalmente la actora el inmueble. La actora no levantó cargo alguno ni procedimiento interno alguno en contra del denunciado.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
9.37. Expediente: 173-04

Denunciado: Lic. Marcelo Smith Hunter

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial Zona Atlántica)

De conformidad con los artículos 93 y 94 de Ley General de la Administración Pública, por razones de oportunidad y economía procesal, al haber identidad en la clase de las funciones preconstituidas por ley en razón de la materia y su naturaleza, éste órgano se avoca el conocimiento del presente asunto en razón de la contestación y excepción previa de prescripción solicitada por el denunciado Smith Hunter.

Da inicio el presente asunto en razón de la comunicación hecha por el Tribunal, en la que informa el denunciado fue condenado a tres años de prisión y se le concedió el beneficio de ejecución condicional de la pena por cinco años. Que en razón dicha sentencia se le intimó al denunciado el hecho de haber asesorado como abogado en una causa penal que se le seguía a la señora Allen Campbell, para que traspasara una propiedad a un tercero, lo que hizo y al final perdió. 

Hecho el cómputo desde que se dieron los hechos y hasta que se pone en conocimiento ante esta Fiscalía, sobradamente ha transcurrido el plazo que el Código de Moral señala de un año.

POR TANTO:

Se acoge la excepción de prescripción. Por innecesario se omite pronunciamiento sobre el recurso de revocatoria y nulidad concomitante.

9.38. Expediente: 189-04

Denunciado: Lic. Miguel Guillén Elizondo

Denunciante: José Manuel Camacho Ledezma

Recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante establecido por el Licenciado Miguel Guillén Elizondo en contra del acuerdo número 5.1, tomado en la sesión 09-2005, celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil cinco.

Argumenta el Licenciado Guillén Elizondo que carece del debido fundamento, tanto la investigación como el acto final, habida cuenta que no se ha observado el debido proceso, se le privó de la posibilidad de ofrecer prueba de descargo y de probar en una audiencia oral, al no notificársele el acto inicial, ni las actuaciones posteriores, utilizando como cierto solo el falaz dicho del detractor. Pide se revoque el acto final, se anule todo lo actuado por ser contrario al debido proceso y causante de nulidad absoluta, evidente y manifiesta. 

Sobre la nulidad alegada, no existe motivo alguno como para acogerla, esto por cuanto se colige de autos que el denunciado fue debidamente notificado personalmente en su casa de habitación, tal y como consta en el acta misma, razón por la que no se le ha violentado el debido proceso. De un estudio minucioso a los autos se determina que no existen elementos nuevos de prueba que hagan variar el criterio vertido en el acto que se recurre, razón por la que debe mantenerse incólume el mismo. Sobre la apelación, como no existe órgano en alzada se rechaza la misma por improcedente.

POR TANTO:

Se rechaza el recurso de revocatoria, nulidad concomitante y apelación alegada. Se da por agotada la vía administrativa.

9.39. Expediente: 249-04

Denunciado Lic. Jorge Matamoros Guevara

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal Segundo Circuito Judicial de San José)

El Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante oficio hecho llegar a la Fiscalía del Colegio de Abogados en fecha seis de mayo del dos mil cuatro; hace del conocimiento que en la causa penal número 01-55-609-PE, estaba señalado para debate el día tres de mayo del dos mil cuatro, el denunciado no se hizo presente al juicio sin justificación alguna.
Demostrado quedó que en dicha causa el Licenciado Jorge Matamoros Guevara figuraba como co-defensor particular del imputado, cargo que aceptó y juró su fiel cumplimiento, el cual señaló para atender notificaciones su número fax. Que dentro de la sumaria penal se señalaron las ocho horas y las catorce horas del tres al veintiuno de mayo del año dos mil cuatro para llevarse a cabo el juicio oral y público, que le fue debidamente notificadas al denunciado al lugar señalado y que no asistió al citado juicio oral y público y no justificó su inasistencia.

Ni los argumentos y prueba testimonial aportada al expediente por el denunciado, conducen a pensar en una posible justificación, como lo es el hecho de que el imputado no le hubiera cancelado sus honorarios y que tenía otro defensor particular y que éste sí asistió al debate, razón por la que no estuvo indefenso. Si bien es cierto no existe un abandono, si se dio una defensa irregular ya que la norma en su artículo 9 es clara al disponer que deberá asistir a todas las audiencias en que sean convocados.

POR TANTO:

Se declara con lugar la queja y se le impone al lic. Jorge Matamoros Guevara la sanción disciplinaria de  un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.

6.40. Expediente: 307-04

Denunciados: Lic. Alfredo Núñez Gamboa y José Pablo Masis Artavia

Denunciante: Mathieu De Watrigant

Denuncia el quejoso que el Licenciado Núñez Gamboa, siendo su abogado en un proceso penal, está ayudando o asesorando en la defensa de la empresa Ultralink Tecnologies LTD dentro del proceso civil en que él figura como actor, toda vez que aparece autenticando como notario un poder otorgado al Licenciado José Pablo Masis Artavia, certificar una información que es presentada como prueba y además de que es llamado como testigo de Ultralink Tecnologies LTD, asimismo por haber violentado el secreto profesional al informarle al Licenciado Masis Artavia sobre el proceso penal, información que fue utilizada por éste último para amenazarlo. 

En cuanto al Licenciado Masis Artavia, lo está amenazando a través de un documento remitido vía fax el 31/05/04, donde le indica que se realizó un deposito de US$3.691 por error a una de sus cuentas y que debe devolverlos de lo contrario se vería obligado a informar a la Fiscalía de Alajuela que existe una nueva causa en su contra para que sea tomado en cuenta al momento de pretender solicitar medidas alternas en otra causa judicial que tiene conocimiento se ventilan en su contra. Que el Licenciado Masis se enteró a través del Licenciado Núñez (quien es su abogado) compañero de bufete, que se esta tramitando un proceso en su contra por homicidio culposo y utilizó esta información para amenazarlo.

Se tuvo por acreditado que el Licenciado Núñez Gamboa figuró como abogado particular del denunciante dentro del proceso penal, pero que éste renunció debido al conflicto de intereses que se daba según el proceso ordinario en el que el Licenciado Núñez figuraba como testigo de la parte demandada y cliente, Ultralink Technologies. 

Por otro lado que el Licenciado Masis Artavia, en su condición de apoderado especial judicial de la empresa Costa Rica Inflables S.A, interpuso dentro del ordinario promovido por América Central Inflables S.A contra Ultralink Tecnoligies LTD y otros, incidente de excepciones previas. Que éste le envió al quejoso vía fax, nota en la que le indicaba del error sobre el dinero transferido a su cuenta bancaria, razón por la que le pedía su devolución en el plazo de tres días con las consecuencias penales que refiere el Código Penal, además de referirle informaría a la Fiscalía de Alajuela de tal hecho para que se tomara en cuenta a la hora de concederle algún beneficio en el proceso penal. Y que se enteró de la existencia de la causa penal seguida en contra del quejoso, a través de los medios televisivos, así como por medio del libro de entradas que al efecto llevan los Tribunales de Justicia en Alajuela. 

De un análisis a los autos en relación al Licenciado Núñez este en su condición de abogado del quejoso en la causa penal, que decide renunciar por considerar podría haber un conflicto de intereses, lo que no se considera una falta, por el contrario, su proceder fue apegado a las normas éticas y morales que establece el Código de Moral. En lo que respecta a los hechos por la certificación y autenticación que hace el Licenciado Núñez, se considera debe acogerse la excepción de falta de competencia. 

En cuanto al Licenciado Masis, tales probanzas no conducen a endilgarle una conducta contraria a la ética y moral profesional, ya que su actuar lo hizo en procura de los intereses de su patrocinado, en ese sentido la nota remitida al quejoso e indicar informaría a las autoridades judiciales lo pertinente, en nada afecta el decoro profesional.
POR TANTO:

Se declara sin lugar la queja y ordenar el archivo del expediente. Se ordena testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial para que se investigue los hechos referentes a la certificación y autenticación que hace el Licenciado Núñez.

9.41. Expediente: 354-04

Denunciado: Lic. Luis León Alvarado

Denunciante: Isabel Monge Bonilla y otro.

El denunciado interpone recurso de revocatoria en contra del acuerdo 6.31 de la sesión 17-2005, que es resolución del acto final en la que se le impuso dos meses de suspensión. 

Indica que se debe reconsiderar el acuerdo ya que existe una duda razonable que lo libra de responsabilidad al no acreditarse su actuación fuera contraria a los deberes que rigen la actuación profesional y que el acuerdo violenta el principio de inocencia, no hay prueba que demuestre falta de interés en terminar la labor contratada. Que la causa se encuentra prescrita dada la antigüedad de los hechos. Aporta prueba de que estuvo tratando de llevar a cabo el escrito de divorcio (certificaciones de nacimiento y estado civil).

Conferida la audiencia sobre el recurso el quejoso (Ortíz Cambronero) expreso que el denunciado ha demostrado falta de interés para terminar la labor contratada.

Sobre la prescripción no se aportan elementos nuevos, razón por la que se mantiene invariable en relación al punto (se le rechazó). Indica que les solicitó a los denunciantes se apersonaran a suscribir el acuerdo para posteriormente presentarlo a la autoridad de familia que correspondía; con el aporte de nuevos elementos (certificaciones del 25/06/03), se considera que efectivamente le surge la duda a éste órgano disciplinario de si el abogado emplazó a los quejosos para que suscribieran tal acuerdo, o que éstos no fueran llamados por el denunciado para dicho trámite. No se demuestra que fuera por negligencia o descuido del denunciado que dicho documento no se firmara. Dados los argumentos por el denunciado y prueba aportada crea una duda razonable a este órgano disciplinario.

POR TANTO:

Por existir duda razonable se declara con lugar el recurso. Se da por agotada la vía administrativa.

LA LICDA. ROCÍO CERDAS QUESADA Y EL MSc. IVÁN SALAS LEITÓN INGRESAN A LA SALA DE SESIONES.

EL MSc. IVÁN SALAS LEITÓN SE ABSTIENE DE VOTAR EL SIGUIENTE ASUNTO

9.42. Expediente: 380-04

Denunciado: Lic. Leonardo Crespi Zorino

Denunciante: Lorelly Vannessa Barrera Cordero

Denuncia la quejosa que debido a que el señor Gerardo Vega Rivera le adeudaba la suma de ¢1,500.000 éste le ofreció firmar una letra de cambio, la cual le sugirió la realizaría su abogado de confianza, el Licenciado Crespi Zorino. Que la misma fue confeccionada y autenticada por el denunciado el 09/11/01; siendo que al vencimiento de la misma el obligado no honró la deuda, procedió por tanto a endosársela a su abogado, el Licenciado Ramiro Saborío Castro, quien el 06/05/04 estableció proceso Ejecutivo Simple a efectos de recuperar el dinero. Que el 07/06/04 recibió llamada del Licenciado Saborío Castro, quien le manifestó que el proceso había sido rechazado por cuanto la letra no reunía todos los requisitos establecidos por el Código de Comercio. Teniendo el Licenciado Crespi Zorino el conocimiento del documento que hacía, éste lo elaboró con deficiencias técnicas, tal y como lo estimó la autoridad judicial, creándole dificultad a la hora de ejecutarla.

Se demostró que la quejosa a través del Licenciado Ramiro Saborío Castro, el 06 de mayo del dos mil cuatro estableció ante Juzgado Primero Civil de San José, proceso ejecutivo simple contra el señor Gerardo Vega Rivera, el que fue rechazado. Así como que el denunciado el 09/11/01 autenticó las firmas de los señores Lorelly Vannessa Barrera Cordero y el señor Gerardo Vega Rivera en el documento de fecha nueve de noviembre del dos mil uno, sin que estos lo hicieran en su presencia. Que la quejosa se enteró que el documento autenticado por el denunciado no tenía fuerza ejecutiva hasta el 01/06/04.

Se determina que efectivamente el denunciado procedió contrario a los principios éticos y morales que rigen al abogado, al haber autenticado un documento sin que las partes no estuvieran presentes y que además no fuera posible cobrarlo por la quejosa, causándole un perjuicio económico ese actuar. Que en razón de los hechos tenidos por acreditados, se estima que la quejosa se enero del error hasta el 01/06/04 razón por la que la presente denuncia no se encuentra prescrita.

POR TANTO:

Se rechaza la excepción de prescripción planteada por el denunciado, y por lo tanto declarar con lugar la denuncia e imponerle al denunciado la sanción de dos meses de suspensión. 

9.43. Expediente: 390-04

Denunciada: Susana Arce Villalobos

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Heredia)

Recurso de revocatoria establecido por la denunciada, Arce Villalobos, en contra el acuerdo 5.30 de la sesión ordinaria número 21-2005,  en la que se le impuso un mes de suspensión.

El fundamento del recurso lo hace con base a los mismos alegatos conocidos en el acto final, pero adicional a ello aporta como prueba documental un dictamen médico emitido con fecha mucho después a aquel padecimiento dice tuvo.

Revisados de nueva cuenta y en forma prolija los autos estima este juzgador que el criterio vertido en el acto que ahora se recurre debe mantenerse incólume. Los motivos de inconformidad que ofrece la denunciada para fundamentar su recurso, no son atendibles a efecto de conceder la revocatoria del acto final que la sanciona, toda vez que no son convincentes ni tienen la solidez para desvirtuar los hechos que se tienen por demostrados y que son el fundamento de la resolución impugnada. El dictamen médico que acompaña a su recurso como prueba, lo hace llegar a los autos tiempo después en que aduce tuvo ese padecimiento, el que no aportó como justificación previo a la celebración de la audiencia preliminar a la que no asistió, y tampoco lo hace ante esta instancia en la celebración de la comparecencia oral y privada, y no es sino hasta que la evacuación y recepción de prueba en esta sede administrativa ya precluyó.

POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso y dar por agotada la vía administrativa.

9.44. Expediente: 540-04

Denunciado: Lic. Frank Vásquez Arias

Denunciante: María Eugenia Martínez Salas

Denuncia la quejosa que contrató al denunciado a partir del 23/02/03 para que la representara en el proceso laboral número 02-001218-0166-LA, tramitado ante el Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía del Segundo Circuito de San José en su contra. Que en el mes de mayo del dos mil tres le consultó sobre el avance y éste le indicó que no le había llegado notificación. Para el mes de enero del dos mil cuatro, se apersonó a su oficina y le indicó que había sido condenada a pagar un poquitillo y que se había celebrado el juicio, asombrada le preguntó que como se había celebrado y no le había notificado nada; la respuesta fue que no le notificaron nada, y que era normal. Que guardara la notificación de la sentencia, que duraban mucho en ejecutarla, que esperara a que le llegara el embargo y que lo llamara para indicarle que decir. Que no pudo presentar a los testigos, razón por la que fue condenada a pagar ¢411.241.18 mas las costas personales que fueron en ¢61.686.18. Debido a eso contrató a otro abogado quien le aconsejó llegar a un arreglo conciliatorio. Se acreditó que la denunciante figuraba como demandada y el Licenciado Vásquez Arias fungía como su abogado director en laboral de cita. Que en la contestación de la demanda ordinaria, el denunciado señaló para atender notificaciones, el casillero 662 en el Edificio de esos Tribunales, con cédula rotuladas a su nombre. Que se convocó a juicio oral y público para el 02/09/03, la que le fue notificada al denunciado al lugar señalado. Se dictó sentencia número 1207, en la que se condenó a la quejosa a pagar ¢472.927,36. Que la quejosa llegó a un arreglo conciliatorio con el actor del proceso ordinario.

De los argumentos dados por el denunciado al indicar que ese casillero no era suyo, que le pertenecía a un colega, y que tanto éste como su hijo revisaban el mismo y que no fue recibida en el casillero la notificación de la audiencia al juicio, pero si la sentencia, razón por la que no fue notificado de la misma. Considera este cuerpo colegiado que tal argumentación deviene en inatendible ya que era deber del denunciado estar pendiente de todas y cada una de las resoluciones que se daban en el proceso, más aun, era su responsabilidad el medio por él señalado para atender notificaciones lo que efectivamente se dio. 

POR TANTO:

Se declara con lugar la queja y se le impone al licenciado Frank Vásquez Arias la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía.

9.45. Expediente: 579-04

Denunciado: Lic. Julio Morúa Martínez

Denunciante: Francisco Hernández Navarro

Denuncia el quejoso que contrató al denunciado para que interpusiera proceso de ejecución de sentencia, basado en la sentencia del proceso de tránsito 02-600120-500-TC. Que le firmó el escrito para presentar la demanda pero que no la presentó. Que no pactaron honorarios. Que lo ha visitado y llamado para que le informe sobre el avance del mismo, pero este le ha faltado a la verdad, pues le indica que los juzgados son lerdos en tramitar, ha sido evasivo al momento de solicitarle el número de expediente bajo el cual se tramita el proceso de ejecución a efectos de revisarlo, de hecho su hijo el 01/09/04 recibió notificación del Juzgado de Tránsito de Pavas, donde se ordena el levantamiento de los gravámenes de los vehículos involucrados, motivo por el cual le pidió explicación, manifestándole que eso era cosa del Juzgado de Tránsito, pero que en el Juzgado Civil era otra cosa, una vez más le solicito el número de expediente, y este le indicó que con el número de cédula se lo facilitarían, razón por la que el 23/09/04 se apersonó al Juzgado y después de una búsqueda exhaustiva por parte de la funcionaria, le indicó que tanto él como su hijo, no aparecían como actores de ningún proceso.

Se ha tenido por acreditado que ante el Juzgado de Tránsito de Pavas y Escazú, se tramitó proceso de tránsito bajo el expediente número 02-600120-500-TC, en el que figuraba como parte el denunciante y como su abogado el Licenciado Morúa Martínez, el que fue declarado con lugar. Así como que el Licenciado Morúa Martínez preparó el escrito dirigido al Juzgado Civil de Menor Cuantía de Pavas, a efectos de proceder a ejecutar la sentencia citada en el hecho anterior, para lo cual y ante el denunciado, el hijo del quejoso le otorgó poder especial judicial a éste. Que el denunciado se apersonó al Juzgado de Tránsito de Pavas y Escazú y solicitó la ejecutoria de sentencia, la cual le fue entregada, pero que a pesar de haber preparado el escrito de demanda no lo presentó.

Que en razón de los hechos denunciados encuentra esta Junta Directiva que se ha cometido una falta por parte del denunciado al no haber presentado el proceso para el cual fue contratado, aún y cuando aduzca que no le fue cancelado los honorarios del primer proceso. Los argumentos dados por el denunciado no conducen a exonerarle de su responsabilidad ya que debió haber prevenido tal hecho antes de indicarle al quejoso que sí llevaría el proceso de ejecución. Se considera grave el hecho de haberle creado falsas expectativas al quejoso y mantenerlo en estado de incertidumbre, brindarle información no certera de si había o no presentado el proceso.

POR TANTO:

Se declara con lugar la queja y se le impone al Licenciado Julio Morúa Martínez la sanción disciplinaria de un mes de suspensión.

9.46. Expediente: 616-04

Denunciado: Lic. Guido Laboranti Marchini

Denunciante: Tefano Illari

Denuncia el quejoso, Tefano Illari que contrató al Licenciado Laboranti Marchini para que le realizara diferentes labores profesionales a saber: a) trámite de residencia; b) renovación de la cédula de residencia de la madre; c) permiso de portación de armas; y, d) trámite de divorcio de la señora María de los Ángeles Arrieta Martínez, así como asuntos notariales, cancelándole por adelantado la suma de US$1.400 americanos. Que los asuntos notariales se cumplieron, no así el resto de los trámites. Conforme transcurría el tiempo y no veía los resultados lo llamó incansablemente, pero no obtuvo respuesta, siempre le decían que andaba en la Corte o que estaba fuera del país. 

Se ha tenido por acreditado que el denunciado fue contratado para realizar las labores denunciadas, acordando en US$2.000 por concepto de honorarios que incluían además la venta de una sociedad al quejoso, de los cuales le fueron cancelados $1.400. Que el denunciante no hizo entrega al denunciado, de sus documentos personales tales como: certificado de nacimiento, matrimonio y antecedentes penales emitidos por las autoridades italianas debidamente consularizados por el Cónsul en Italia, así como certificado de idoneidad psicológica y las fotografías necesarias, tanto para el trámite de residencia como el permiso de portación de armas, y lo único que entregó fueron de la señora madre. Que le canceló US$200 (estaban incluidos en los $1.400) para el inicio de los trámites de divorcio de la señora María de los Ángeles Arrieta Martínez. Como no se pudo probar por parte del quejoso que le hubiera cancelado por aparte los derechos de timbres, impuestos y edictos para el traspaso de bienes muebles e inmuebles, así como lo correspondiente a la sociedad al denunciado, se deduce estaban contemplado dentro de los $1.400. 

Así las cosas al no observarse de parte del denunciado falta alguna que amerite sanción, toda vez que se colige de autos que, éste terminó el trámite de renovación de la residencia de la madre del quejoso, que llevó a cabo labores notariales que se incluían dentro del cobro de los honorarios previamente pactados por las partes, la venta de la sociedad, traspasos de bienes muebles e inmuebles ante el Registro a favor de la sociedad. No obstante se le limitó por parte del quejoso que el denunciado terminara la labor encomendada, no es de recibo el hecho de que éste realizara los trámites ante las autoridades italianas aprovechándose de que el quejoso realizaba viajes a dicho país.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la queja y ordenar el archivo del expediente.

9.47. Expediente: 724-04

Denunciada: Licda. Margarita Bellido Bellido

Denunciante: Viria Jiménez Marín

De conformidad con los artículos 93 y 94 de Ley General de la Administración Pública, por razones de oportunidad y economía procesal, al haber identidad en la clase de las funciones preconstituidas por ley en razón de la materia y su naturaleza, éste órgano se avoca el conocimiento del presente asunto en razón del recurso de revocatoria con apelación en subsidio establecido por la Licenciada Bellido Bellido en contra de la resolución que ordenó iniciar procedimiento en su contra.

La quejosa denuncia que con motivo del proceso de divorcio en la que la denunciada era su abogada, se debía solicitar lo que correspondía a bienes gananciales y honorarios de la denunciada en proceso de ejecución de sentencia, le informó a la aquejada que ella quería dejarse el bien donde vivía y que no le interesaba perderlo, razón por la que le pidió no se la embargara, peso a ello solicitó embargarla, al darse cuenta le solicitó que sacara ese bien del embargo, situación que aceptó y que le envió dicho documento el 29-10-04 sin sello del despacho judicial, gestión que no realizó y la mantuvo engañada. 

Analizados que han sido tanto la contestación, prueba aportada por la denunciada, así como la solicitud hecha por la Fiscalía como prueba para mejor resolver, considera esta Junta Directiva que la denunciada ha procedido conforme, aún y cuando no era su obligación solicitar al despacho el cambio requerido por la quejosa, toda vez que esta debe asegurarse su efectivo pago de sus honorarios correspondientes por la labor desplegada, motivo por el cual y siendo que los mimos previamente habían sido acordados por el propio juez donde se conocía el proceso, razones estas que hacen valedero todo cuanto a dicho la denunciada. Así las cosas no se encuentran elementos suficientes que amerite sanción, toda vez que como se colige la denunciada sí llevó a cabo la solicitud hecha por la quejosa de hacer el cambio del bien embargado. 

POR TANTO:

Por avocación se acoge el recurso de revocatoria y se deja sin efecto el acto de traslado razón por lo que se archiva el expediente. 

9.48. Expediente: 228-04
Denunciado: Lic. Eddy Cuevas Marín


Denunciante: Victoria Chaverri Rodríguez

Recurso de revocatoria establecido por el Licenciado Eddy Cuevas Marín en contra del acuerdo 7.2, de la sesión 53-2004, celebrada el nueve de diciembre del dos mil cuatro.

Argumenta que la resolución recurrida violenta los principios de imputación e intimación que informan el procedimiento disciplinario. Que el proceso esta mal instruido, que el acto administrativo donde se le da traslado de la queja y donde se le pone en conocimiento del proceso en su contra, únicamente se le investiga una supuesta falta de diligencia en la tramitación de un proceso de divorcio. Que solo ejerció el derecho de defensa sobre ese hecho, del que se le absuelve de responsabilidad, no así de un proceso de reconocimiento de hijo de mujer casada por el cual casualmente se le sanciona, con lo que se da una grosera violación al principio del debido proceso constitucional de intimación y de imputación, dejándolo en indefensión, ya que se le sanciona sobre una supuesta falta de la que no tuvo acceso al derecho de defensa. Que existe una falta de congruencia entre los hechos imputados y la resolución final. Existe una falta de legitimación, el cual fundamenta en los dos principios antes indicado, en el entendido de que el órgano legitimado para ello era la propia Junta Directiva y no la Fiscalía, lo cual no puede a mitad del proceso entrar a valorar otra falta distinta a la intimidada e imputada por parte de la Junta Directiva y sobre el que ha ejercido el derecho de defensa. Quien se encuentra legitimado para denunciarlo es el señor Paul Murillo Quirós y no la señora denunciante, que ni siquiera es parte en el mismo; aporta como prueba para mejor resolver, copia con acuse de recibido del escrito de interposición del proceso de reconocimiento. Solicita se revoque la resolución recurrida y se declare sin lugar el proceso administrativo disciplinario, librándolo de toda responsabilidad y sanción por los hechos denunciados.

Los motivos de inconformidad no son atendibles toda vez que los mismos fueron debidamente analizados en el acto final, donde fue sancionado por la falta de diligencia en el proceso de investigación de paternidad y se le exonero del otro hecho relacionado con el divorcio, razón por la que no se ha violentado el debido proceso.

POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso. Se da por agotada la vía administrativa.

ARTICULO 10) INFORMES DEL DIRECTOR EJECUTIVO
10.1. El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que la sesión anterior se tomó un acuerdo para que se comunicara con la Licda. Maripaz Vindas para determinar si desea reincorporarse o seguir suspendida voluntariamente. Conversó con ella y dice que su interés es de continuar suspendida porque está haciendo estudios en España. En cuanto a la deuda que está pendiente son ¢38.000, pero ella envió la carta comunicando que salía del país al Colegio desde marzo del año 2004, y ese estado abarca desde el mes de febrero, por lo que la deuda sería la suma de ¢36.000., quedándole un saldo pendiente de cancelar de dos mil colones correspondiente a la cuota de febrero.

SE ACUERDA: 

Condonar la deuda de la Licda. Maripaz Vindas Cordero, carné 13.530,  por la suma de ¢36.000 y proceder a suspenderla voluntariamente a partir del mes de marzo del año 2004. Se le comunica que deberá cancelar dos mil colones correspondientes a la cuota del mes de febrero del año 2004.
ARTICULO 11) ASUNTOS VARIOS DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS 

11.1. Asuntos varios del señor Vocal II, Lic. Miguel Román Díaz 

11.1.1. El Lic. Miguel Román Díaz desea plantear una moción formaL con el propósito de que se cambie el día de reunión de la Junta Directiva para los lunes, debido a que en su caso ya comenzaron las clases y tiene el problema de que hay superposición horaria con la hora de la reunión de la Junta Directiva, lo anterior lo hace fundamentado en los análisis que se hicieron con relación a la Ley de Enriquecimiento Ilícito, y la diferente normativa jurídica que hay al respecto.  

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla señala que en caso de que se acepte esta moción habría que modificar el día de incorporaciones que cae lunes, ya que el acto dura una hora, pero se debe asistir al ágape.

El Lic. Gilberto Corella Quesada apoya la moción del Lic. Miguel Román Díaz porque el lunes inicia semana y se está con todas las energías, además el Colegio está ajeno a muchas actividades. En cuanto a la fecha de incorporación habría que cambiarlo, pero eso es un tema más fácil de manejar el cambio

La MSc. Grettel Ortiz Alvarez manifiesta que normalmente da clases los lunes, por eso es que se le dificulta venir a las incorporaciones, pero va a tener que hacer un cambio con algún profesor para que pueda dar clases los martes en lugar de los lunes y asistir a la sesión de Junta Directiva. Hace la observación de ese es el problema, porque le pasaría lo mismo del Lic. Miguel Román, que tendría un choque de horario, sin embargo va a tratar de acomodarse a ese horario.

SE ACUERDA: 

Trasladar los días de sesionar la Junta Directiva del Colegio de Abogados para los lunes, a partir del lunes 22 de agosto del 2005.
ACUERDO FIRME Y UNANIME.

11.2. Asuntos varios del MSc. Iván Salas Leitón
El MSc. Iván Salas Leitón manifiesta que hay mucha presión con el tema relacionado al Tratado de Libre Comercio, por un lado está presionando la Cámara de Comercio, los sindicatos, etc., por lo que considera que como Colegio tienen que sacar un manifiesto llamando a la cordura, al respeto institucional, a la discusión de ideas, al debate en la Asamblea Legislativa en el momento en que el Poder Ejecutivo, dentro de su competencia, establezca enviarlo. 

Los señores directivos acogen la propuesta de don Iván Salas Leitón para que el Colegio de Abogados publique un manifiesto el último domingo del mes de agosto con relación al Tratado de Libre Comercio, para lo cual se comisiona a la MSc. Grettel Ortiz Alvarez y al MSc. Iván Salas Leitón para que confeccionen el borrador de este manifiesto.

SE ACUERDA: 

Aprobar la publicación de un manifiesto con relación al Tratado de Libre Comercio, que saldrá para el último domingo del mes de agosto, para lo cual se comisiona a la MSc. Grettel Ortiz Alvarez y al MSc. Iván Salas Leitón para que redacten un borrador del texto.

ARTICULO 12) LA SIGUIENTE LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA A LA FISCALÍA POR PARTE DE LA SECRETARIA.

1. Expediente Nº 454-05

Denunciado: Lic. Edwin Angulo Gatgens 

Código: 2271 

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal del I Circuito Judicial, San José. 

Fecha de Ingreso: 01 de agosto del 2005

Folios: 1 

Copias: 5

2. Expediente Nº 455-05

Denunciado: Lic. Luis Alberto Palma León.  

Código: 7012 

Denunciante: De Oficio, Embajada de Costa Rica en Bogotá Colombia.  

Fecha de Ingreso: 03 de agosto del 2005

Folios: 4 

Copias: 

3. Expediente Nº 456-05

Denunciado: Lic. Edgardo García Vargas.  

Código: 4357

Denunciante: Tribunal Penal de Juicio, Heredia.  

Fecha de Ingreso: 03 de agosto del 2005.

Folios: 9 

Copias:  

4. Expediente Nº 457-05

Denunciado: Lic. José Manuel Saénz Montero. 

Código: 12545 

Denunciante: Tobías Ovares Castro. 

Fecha de Ingreso: 04 de agosto del 2005

Folios: 4 

Copias: 11

5. Expediente Nº 458-05

Denunciado: Lic. Manuel Tuckler Quirós.

Código: 10182   

Denunciante: Isabel Zúñiga Quirós. 

Fecha de Ingreso: 04 de agosto del 2005

Folios: 1   

Copias: 3

6. Expediente Nº 459-05

Denunciado: Lic. Gonzalo Andrés Víquez Oreamuno.  

Código: 2177   

Denunciante: René Izaguirre Zapata.  

Fecha de Ingreso: 04 de agosto del 2005

Folios: 3 

Copias: 4

7. Expediente Nº 460-05

Denunciado: Lic. Carlos Luis Quesada Elizondo.

Código: 10740 

Denunciante: De Oficio, Fiscalía Adjunta de la Zona Sur, Pérez Zeledón.

Fecha de Ingreso: 04 de agosto del 2005

Folios: 1   

Copias:  

8. Expediente Nº 461-05

Denunciado: Lic. Leonardo Crespi Zorino 

Código: 3475

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José.

Fecha de Ingreso: 04 de agosto del 2005

Folios: 1  

Copias: 19

9. Expediente Nº 462-05

Denunciado: Lic. Federico Rojas Valverde

Código: 794

Denunciante: De Oficio, Juzgado Notarial. 

Fecha de Ingreso: 04 de agosto del 2005

Folios: 1   

Copias:  

10. Expediente Nº 463-05

Denunciado: Lic. Jorge Fabio Sibaja Rodríguez   

Código: 10363 

Denunciante: Ginna Marcera Murillo Astúa 

Fecha de Ingreso: 05 de agosto del 2005

Folios: 5

Copias: 19

11. Expediente Nº 464-05

Denunciado: Lic. Rigoberto Jiménez Vega

Código: 3743

Denunciante:  José Alberto Murillo Barquero.

Fecha de Ingreso: 05 de agosto del 2005.

Folios: 3

Copias: 158

12. Expediente Nº 465-05

Denunciada: Licda. Gladys Vargas Serrano 

Código: 15496 

Denunciante: Mauricio Víquez Ruiz.

Fecha de Ingreso: 05 de agosto del 2005

Folios:  2

Copias: 40 

13. Expediente Nº 466-05
Denunciado: Lic. Juan De Dios Mora Díaz

Código: 4885 

Denunciante:  Virginia Rodríguez Hernández

Fecha de Ingreso:  05 de agosto del 2005

Folios: 3 

Copias: 3

14. Expediente Nº 467-05
Denunciada: Licda. Anabelle Arias Pérez.  

Código: 11482 

Denunciante: Angel Aguirre Castrillo.  

Fecha de Ingreso: 08 de agosto del 2005

Folios: 2 

Copias: 43

15. Expediente Nº 468-05

Denunciada: Licda. Hilda María Barrantes Delgado. 

Código: 3556  

Denunciante: Erick Manuel Palma Núñez.

Fecha de Ingreso:  08 de agosto del 2005

Folios: 2  

Copias: 26

16. Expediente Nº 469-05

Denunciado: Lic. Carlos Francisco Rodríguez Rescia.

Código: 2647

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Hatillo. 

Fecha de Ingreso: 08 de agosto del 2005

Folios: 1 

Copias: 1

17. Expediente Nº 470-05

Denunciada: Licda. Carmen Cecilia Polo Camacho

Código: 14530 

Denunciantes: Ana María del Rosario Franco Roca de López y otro.  

Fecha de Ingreso: 09 de agosto del 2005

Folios:  3

Copias: 6

18. Expediente Nº 471-05

Denunciado: Lic. Ronald Castro Madríz. 

Código: 1689

Denunciante: De oficio, Policía de Proximidad de Escazú.

Fecha de Ingreso:  09 de agosto del 2005

Folios: 3  

Copias:  

19. Expediente Nº 472-05

Denunciada: Licda. Marlene Abarca Barrantes.

Código: 3077 

Denunciante: De Oficio, Juzgado Violencia Doméstica II Circuito Judicial, San José.

Fecha de Ingreso: 09 de agosto del 2005

Folios: 1  

Copias: 30

20. Expediente Nº 473-05

Denunciado: Lic. Gustavo Adolfo Machado Loría   

Código: no aparece inscrito

Denunciante: Policía de Proximidad, Cartago.

Fecha de Ingreso: 09 de agosto del 2005

Folios:  1

Copias:  1 

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS VEINTIUN HORAS DIEZ MINUTOS.
_______________________________
 _______________________________

Lic. Gilberto Corella Quesada      MSc. Grettel Ortiz Alvarez 

         Presidente         

    Secretaria

